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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 27-064 
Revisión: 0 


Fecha de emisión: 17/02/16 
Efectividad: ATR 42 


Página 1 de 1 
 
TITULO: Reporte de Eventos de Pitch Disconnect en vuelo 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: ATR AOM 42/72/2016/03 ISSUE 1, JIC 551000-
DVI-10000 & JIC 273142-REA-10000 
 
 
Se informa al personal de Mantenimiento y Control Calidad que las siguientes 
recomendaciones del fabricante ATR deberán ser seguidas ante el evento de reporte de 
tripulación de Desconexión de Pitch durante el vuelo: 
 


- Utilización de la tarea JIC 273142-REA-10000 para la Reconexión del mecanismo de 
Desconexión de Pitch. 


- Utilización de la nueva tarea JIC 55-10-00-DVI-10000 para el cumplimiento de una 
inspección visual detallada de la estructura entre el estabilizador horizontal y el 
vertical. 


 
Ante el evento de Desconexión de Pitch durante el vuelo, en configuración de alta velocidad, 
los movimientos de pitch deben ser muy cuidadosos para evitar que movimientos opuestos 
realizados por el piloto y el copiloto induzcan daños estructurales en el estabilizador 
horizontal. La Inspección Visual Detalla desarrollada por ATR tiene como propósito revisar 
que no se hayan ocasionado daños en la estructura inducidos por este tipo de operación. 
 
Solicito difundir esta información a todo el Personal de Mantenimiento y Control Calidad, 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-23  
Fecha de emisión: 01/18/13 


Revisión: 1  
Página 1 de 2 


 
 
TITULO: ELEGIBILIDAD E IDENTIFICACIÓN DE PARTES AERONÁUTICAS 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: CI-5102-082-012 REV. 01 
 
 
Se informa al personal del grupo de inspección y de almacén que ha sido editada 
una matriz de elegibilidad e identificación de partes aeronáuticas, basada en la CI-
5102-082-012 REV. 01 “TRAZABILIDAD DE MATERIALES, PARTES Y 
COMPONENTES AERONAUTICOS DE REEMPLAZO” emitida por la UAEAC, con el fin 
de guiar el proceso de incoming y solicitud de trazabilidad a proveedores de partes 
aeronáuticas. Una copia de la matriz referenciada esta anexa a la presente alerta. 
 
 
Solicito difundir esta información al personal involucrado con este proceso. 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-23  


Fecha de emisión: 01/18/18 
Revisión: 1  


Página 2 de 2 
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  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
Alerta Numero: 100-023 


Revisión: 1 
Fecha de emisión: 01/18/13  
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 100-035  
Fecha de emisión: 15-Feb-2011 


Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
TITULO:   Políticas Generales en Diligenciamiento de Documentación utilizada 
en las áreas de Mantenimiento y Control Calidad 
 
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que las siguientes 
políticas en el diligenciamiento de documentación utilizada en las áreas de Mantenimiento 
y de Control Calidad  deberán ser cumplidas de forma obligatoria a partir de la fecha: 
 


1. Siempre que se incurra en diligenciar información de forma errónea, se deberá 
atravesar una línea sobre la información errónea y acompañarla de las letras EEE 
(Entrado en Error). La información corregida deberá ser diligenciada en la casilla 
de REMARKS del mismo documento, misma hoja de ser posible. De no existir la 
casilla de Remarks en el documento, se deberá diligenciar la información corregida 
al frente o al final de la información errónea. 


2. No se permiten tachones ni enmendaduras en la documentación. 
3. No se deben dejar en blanco casillas o espacios destinados al ingreso de 


información en los documentos. Siempre se debe diligenciar la información 
requerida. En caso de que el cumplimiento de la tarea especificada en la casilla no 
sea requerida por las condiciones encontradas o especificadas en el documento, se 
deberá utilizar las letras N/R (No requerido).  


4. Las casillas del formato de Hoja de Libro de Vuelo destinadas al ingreso de 
cantidades de aceite adicionadas a los motores (FLUIDS) deberán ser diligenciadas 
de la siguiente forma: Teniendo en cuenta que la presentación del aceite viene en 
tarros de ¼ de galón, al adicionar el tarro completo de aceite se deberá diligenciar 
1/4 en la casilla correspondiente; Al adicionar las tres cuartas partes del tarro de 
aceite se deberá diligenciar 3/16 en la casilla correspondiente; Al adicionar la 
mitad del tarro de aceite se deberá diligenciar 1/8 en la casilla correspondiente; 
finalmente al adicionar la cuarta parte del tarro de aceite se deberá diligenciar 
1/16 en la casilla correspondiente. 


 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100 –018 
Fecha de emisión: 19/02/09 


Revisión:2 
Fecha revisión: 29/10/08 


 
 
TITULO: Registro de resultado de pruebas de AMT´s – Referencia de 
procedimiento aplicado. 
DOCUMENTO DE REFERENCIA:  AMM y OWEMM 
 
 
Se informa al personal técnico y de inspectores que es imperativo consignar en el 
registro aplicable (W/O, EO, NRR, Log Book) los resultados cuantificables de 
pruebas obtenidas luego del desarrollo de una labor de mantenimiento en el que 
use graficas o nomogramas para establecer los niveles aceptables de las 
pruebas. De ser requerido registre de igual forma los parámetros o datos de 
ingreso a las graficas utilizadas. En el caso de inspecciones no destructivas (NDI) 
debe ser registrado el método de cumplimiento aplicado así como los resultados 
obtenidos. 
 
Adicionalmente, se solicita que en la declaración de “Acciones Correctivas” se 
registré de manera puntual y clara el procedimiento usado (AMT, SB, EO, SRM, 
WM o MRB) tanto para pruebas como procedimiento de remoción e instalación. 
 
Se anexa un formato que detalla la forma como se deben contestar los reportes de 
mantenimiento en las aeronaves, buscando que el personal de mantenimiento de 
una contestación apropiada a dichos reportes 
 
 
Es requerido recoger acuso de recibo de esta alerta para el personal técnico y de 
inspectores. 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-018 


Revisión: 2 
Fecha de emisión: 19/02/09  
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Report: 
Taxi light broken 
 
Answer: 
Taxi light was replaced iaw AMM 33-43-10-000-801/400-805 Rev. Dec. 01/97. 
Operational test satisfactory iaw AMM 33-43-00-710-801 Rev. Dec. 01/97 
 
La respuesta debe contener: Procedimiento con el que se corrige la falla (remociones, 
instalaciones, reparación de líneas, etc.) y las pruebas realizadas para verificar que la 
falla ha sido corregida. Se debe estipular siempre el resultado de las pruebas. Si la 
falla se corrige deben ser satisfactorias.  
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 100-019 


Revisión: 2 
Fecha de emisión: 17/06/2014 


TITULO: D&B y CDL 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: MEL Flota & AFM 
 
Se informa al personal de técnico de mantenimiento y de inspectores sobre la disponibilidad 
del Configuration Desviation List (CDL) y el mapa de reparaciones estructurales (Aircraft Dent 
and Buckle D&B) en los respectivos MEL de cada aeronave como herramienta de despacho de 
las aeronaves en el evento de ser requerido.  
El CDL (copia del AFM) contiene información y limitaciones adicionales para la operación de la 
aeronave sin ciertos componentes de estructura secundaria (Permitiendo diferir Items como 
por ejemplo algunos paneles, cobertoras o generadores de vórtice). Las políticas de su uso 
están establecidas en la parte inicial del documento. 
 
Se informa también la creación de la nueva tarea EF51-00-01 dentro del Programa de 
Mantenimiento para la inspección física del registro D&B en cada aeronave, a un intervalo de 
300 horas. Los registros D&B de las aeronaves han sido actualizados y se ha creado un nuevo 
sistema de identificación física de los daños y reparaciones. Este nuevo sistema de 
identificación consiste en la marcación del número de cada reparación mediante un sticker 
especial. El nuevo sistema de identificación permite el cumplimiento adecuado de la nueva 
tarea EF51-00-01, logrando una inspección física más rápida de las reparaciones existentes en 
los registros D&B, así como la  identificación de nuevos daños en las aeronaves. 
A partir de la fecha es responsabilidad de todo el personal de Mantenimiento, Control Calidad y 
Presentación reportar el daño o pérdida de los stickers de identificación al Inspector de Turno 
o al Departamento de Ingeniería para la inmediata reposición del mismo. De la misma forma 
los trabajos de pintura de las aeronaves deben tener en consideración la protección de los 
stickers existentes ó la notificación al Inspector de Turno ó al Departamento de Ingeniería para 
su inmediata reposición luego de finalizado el trabajo. 
Finalmente, a partir de la fecha es OBLIGATORIO notificar al Inspector de Turno sobre el 
intercambio o reemplazo de partes de la aeronave que contengan reparaciones o daños 
estructurales controlados e identificados. El Inspector de turno debe notificar al Departamento 
de Ingeniería sobre este intercambio o reemplazo de partes, detallando los números de 
reparaciones existentes en la(s) parte(s) afectadas,  para realizar las revisiones 
correspondientes de los registros D&B de las aeronaves afectadas. La documentación de 
intercambio o reemplazo de partes se debe manejar como lo estipula el MGM. Las partes que 
pueden tener reparaciones existentes incluyen superficies, compuertas, puertas, salidas de 
emergencia, cowlings de motores y otras estructuras removibles e intercambiables en las 
aeronaves. 
 
Solicito difundir esta información a todo el personal involucrado, 
 
Preparado por: 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 100-019 


Revisión: 2 
Fecha de emisión: 17/06/2014 


Nombre Personal Técnico Lic Fecha 
   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


 





				2015-05-27T15:58:21-0500

		ULIANOV CAIPA












  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


 
 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-026  
 


 








  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-029  
Fecha de emisión: 23-Oct-2009 


Revisión: Orig. 
 
 
TITULO:   VERSION ONLINE DEL MGM 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: MGM EASYFLY S.A. 
 
 
Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que una versión 
digital ON LINE actualizada del MGM de la compañía se encuentra disponible a 
partir de la fecha en la siguiente dirección: 
 
http://easyflymanuales.yolasite.com/ 
 
Para acceder al manual digite en el navegador de internet la anterior dirección y a 
continuación es requerido registrarse inicialmente con la siguiente clave: 
 
Log: mantobiblioteca 
Password: calidad 
 
Es de recordar que esta versión es propiedad de la empresa EASYFLY S.A. 
Cualquier descarga por personal diferente al Área Técnica de 
mantenimiento debe ser previamente autorizada expresamente por la 
Dirección de Control Calidad. 
 
Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-029  


Fecha de emisión: 23-Oct-2009 
Revisión: Orig. 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100 –3 
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ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 100-044 
Fecha de emisión: 22-Ene-2013 


Revisión: Original 
 
 
 
TITULO: Troubleshooting Manuals 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: BAE Troubleshooting Manuals, Engineers 
maintenance & troublechooting guide and T-S supplement Easyfly 
 
 
 
Se informa al personal Técnico de mantenimiento y de inspección del Área Técnica 
que ha sido creada la Carpeta “Troubleshooting Manuals” la cual incluye los 
siguientes manuales de cazafallas: Troubleshooting manuals (suite 401 Rev. 10 
Oct 15/1999, Suite 403 Rev. 9 15 Oct 1999, Suite 408 Oct 15/1999), engineer 
maintenance & troubleshooting guide Rev. Original 1 Jan/1998 and T-S 
supplement Easyfly. 
 
El objeto de los Troubleshooting manuals es ofrecer una guía para la solución de 
reportes técnicos al personal de mantenimiento. 
 
Esta nueva carpeta se encuentra disponible en los puntos existentes de consulta 
de los manuales de mantenimiento para el personal técnico. 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
Ing. Fernely Angel S. 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 100-045 
Fecha de emisión: 22-Ene-2013 


Revisión: Original 
 
 
 
TITULO: STC´s & Modification Manuals 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: STC´s & Modification manuals 
supplements MANTO 
 
 
 
Se informa al personal Técnico de mantenimiento y de inspección del Área Técnica 
que ha sido creada la Carpeta “STC´s & modification manuals supplements 
MANTO” la cual incluye los siguientes manuales: ELT ARTEX G 406, ELT KANNAD 
406, FMS (GNS-XLS), Propeller warning system, STC ST01086LA Cargo bagg 
Detect and suppres, STC ST01263NY Cargo Bagg Dect and suppres autronic, STC 
ST03064QT EGPWS, TCAS II installation HK-4867, V.23 inflatable restraint System 
(airbags first ow seats). 
 
El objeto de los STC´s & Modification manuals (suplementos del manual de 
mantenimiento como wirings y diagramas) es proveer al personal de 
mantenimiento la solución de reportes técnicos de sistemas incorporados (STC y 
modificaciones). 
 
Esta nueva carpeta se encuentra disponible en los puntos existentes de consulta 
de los manuales de mantenimiento para el personal técnico. 
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
Ing. Fernely Angel S. 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-044  


Fecha de emisión: 22-E ne-2013 
Revisión: Orig. 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-048  
 
 








  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 
 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-049  
Revisión: original 


Fecha de emisión: 23/01/2013 
 
 
 
TITULO: Intercambialidad de componentes Flota J41 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: IPC Honeywell Equipment Compatibility 
Matrix, AD 2010-07-02, Comunicaciones BAE 
 
Se informa al personal técnico de Mantenimiento y de Control Calidad de la 
aprobación de la siguiente intercambiabilidad de componentes para la flota J41: 
 
 
 


Componente P/N P/N(s) Intercambiable(s) 


Communication Unit 7510700-806 7510700-875 
7510700-876 


Navigation Unit 7510100-931 
7510100-921 
7510100-721 
7510100-731 


Flight Control Computer 7010680-938 7010680-932 
Weather Radar Tx/Rx 7008470-822 7008470-922 
 
  
La intercambiabilidad funciona en los dos sentidos; es decir, cualquiera de los P/Ns 
mostrados en las columnas de P/N y la de P/N(s) Intercambiable(s) puede ser 
instalado en las aeronaves J41 de la compañía. 
 
Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 
 
 
Preparado por: 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-049  


Revisión: original 
Fecha de emisión: 23/01/2013 
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  Dirección de Control Calidad 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100 –005 


Revisión: 16 
Fecha de emisión: 06-01-15 


TITULO: CONSULTA DE MANUALES EN LINEA 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: www.regional-services.com 
 


Se informa al personal perteneciente a la Dirección de Mantenimiento y de Control Calidad que las 
consultas de información técnica pertinentes al J41 Manual de Mantenimiento (J41 AMM), Catalogo 
Ilustrado de Partes (J41IPC), manual de reparación estructural (SRM) y Diagramas de Alambrado 
(WD) deben ser realizadas a través del servicio de publicaciones técnicas de British Aerospace 
(BAE) de la página de Internet www.regional-services.com . Para acceder a estos manuales es 
requerido identificarse como usuario (logiarse), para lo cual es requerida la siguiente identificación: 
 


Username: manto.biblioteca@easyfly.com.co 
Password: Biblioteca14 (tal como está escrito) 
Company: EASYFLY 
 


Security Questions 
Mother's Maiden Name: manto  
Father's First Name: alfonso  
Town You Were Born: bogota  
Name Of First School: escuelita  
Colour Of Your Eyes: dark  
Year You Were Born: 2007 
 
Una vez se accede a la ventana “MY PORTAL” se puede acceder al link de iSAPPHIRE.  
Un instructivo de acceso a los manuales J41 AMM, J41 IPC y SRM está siendo actualizado junto 
con esta alerta. El motivo de la actualización del instructivo es el lanzamiento de una revisión de la 
página de acceso de BAE. 
La aplicabilidad de los SUITE de los manuales AMM, IPC y WM en ISAPPHIRE para las aeronaves 
de la compañía es la siguiente: (SIEMPRE DEBE UTILIZARSE EL SUITE APLICABLE A LA 
AERONAVE QUE SEA REQUERIDA) 
 


SUITE 401: HK-4765 (ASN 41074), HK-4775 (ASN 41039) 
SUITE 403: HK-4786 (ASN41098), HK-4867 (ASN 41101) 
SUITE 406: HK-4868 (ASN 41030) 
SUITE 408: HK-4502 (ASN41091), HK-4503 (ASN41093), HK-4521 (41092), HK-
4522(ASN41086), HK-4551(ASN41089), HK-4568(ASN41057), HK-4584(ASN41073), 
HK-4585(ASN41089) & HK-4596(ASN41079) 
 


INFORMACION CONTENIDA EN OTROS MANUALES DIFERENTES AL AMM, IPC Y SRM, 
TALES COMO MPD, MRB , SB, ETC, SOLO SON DE CARÁCTER DE REFERENCIA, 
CUALQUIER APLICACIÓN DE LA INFORMACION CONTENIDA EN MANUALES 
DIFERENTES AL AMM, IPC Y SRM DEBE SER PREVIAMIENTE APROVADA POR 
INGENIERIA Y/O PLANEACION COMO SEA APLICABLE Y AUTORIZADA POR CONTROL 
CALIDAD O LA DIRECCION DE MANTENIMIENTO. 
NINGUN TRABAJO O PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LOS BOLETINES DE SERVICIO 
(SB) PUEDE SER CUMPLIDO SIN PREVIA ORDEN DE INGENIERIA (EO) APROBADA. 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


INSTRUCTIVO DE CONSULTA DE MANUALES 
J41 AMM, IPC, SRM y WD EN LINEA 


 
1. INTRODUCCION 
2. ACCESO A ¡SAPPHIRE J41 AMM, IPC, SRM y WD 
3. CONDICIONES DE CONSULTA 


 
REFERENCIA: ALERTA DE MANTENIMIENTO 100-5 
 
1. INTRODUCCION. 
 
El presente instructivo realiza una revisión COMPLETA de la descripción de los 
pasos básicos para realizar las consultas de los manuales J41 AMM, J41 IPC, J41 
SRM y J41 WD aplicables a la flota J41 de EASYFLY publicados por el servicio de 
publicaciones técnicas de British Aerospace (BAE) en su modulo ¡SAPPHIRE de su 
página de Internet www.regional-services.com, motivada por el lanzamiento de 
una nueva versión de la página de consulta de BAE. 
La información presentada en el modulo ¡SAPPHIRE es actualizada directamente 
por BAE y asegura el desarrollo de trabajos de mantenimiento con manuales 
actualizados. 
 
2. ACCESO A ¡SAPPHIRE J41 AMM, IPC, SRM y WD 
 
2.1 ACCESO A www.regional-services.com  
 
En el escritorio del PC de la biblioteca técnica haga doble click en el ICONO “BAE 
SYSTEMS Regional Aircraft - Customer Portal” o digite la dirección de la página de 
Regional Services como se muestra abajo. 


 
 


Se abrirá la página de Internet www.regional-services.com  CUSTOMER PORTAL 
 
2.2 ACCESO A MY PORTAL 
 
En la parte superior izquierda de la página CUSTOMER PORTAL encontrará la 
opción de idioma (bandera Británica o Española), haciendo click en ellas podrá 
cambiar el idioma en que se muestra la página. A continuación, para ingresar haga 
click en log in, ubicado al lado de las banderas de idioma: 
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  Departamento de Ingeniería 


 


 
 
Esto abrirá la siguiente página de registro: 
 


 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


Es requerido registrarse como usuario para poder acceder a la página MY PORTAL 
para lo cual es requerido identificarse (logiarse), digitando la información requerida 
en Login asi: 
 


Username: manto.biblioteca@easyfly.com.co 
Password: Biblioteca4 (tal como está escrito) (El password debe ser cambiado 
frecuentemente, el password vigente  a la fecha es el especificado en la Alerta 
100-5 en su última revisión) 
Company: EASYFLY 
 


Security Questions 
Mother's Maiden Name: manto  
Father's First Name: alfonso  
Town You Were Born: bogota  
Name Of First School: escuelita  
Colour Of Your Eyes: dark  
Year You Were Born: 2007 
 


Luego de lo cual se debe dar click en LOG IN para acceder a la página MY 
PORTAL. 
 


2.3 ACCESO A iSAPPHIRE 
 


En la parte izquierda haga click sobre el link MY APPS como se muestra a 
continuación: 
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Al dar click sobre MY APPS se despliega un menú de Aplicaciones, el cual 
contiene el link de acceso a iSSAPHIRE, a continuación de click sobre el link de 
iSSAPHIRE para acceder a los manuales: 


 
 
Esto permite acceso al listado de documentos recientes. Para ingresar en los 
manuales haga click en la parte inferior en HERE, como se muestra a 
continuación: 
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Se abrirá la pagina de ¡SAPPHIRE para la consulta de manuales. A continuación de 
click en +J41 para desplegar los manuales disponibles. 
 


 
Haga click sobre el manual que desea consultar para ver su contenido:  
 
3. CONDICIONES DE CONSULTA 
 
INFORMACION CONTENIDA EN OTROS MANUALES DIFERENTES AL AMM, 
IPC Y SRM, TALES COMO MPD, MRB , SB, ETC, SOLO SON DE CARÁCTER 
DE REFERENCIA. CUALQUIER APLICACIÓN DE LA INFORMACION 
CONTENIDA EN MANUALES DIFERENTES AL AMM, IPC, SRM y WD 
DEBE SER PREVIAMIENTE APROVADA POR INGENIERIA Y/O 
PLANEACION, COMO SEA APLICABLE, Y AUTORIZADA POR CONTROL 
CALIDAD O LA DIRECCION DE MANTENIMIENTO. 
 
NINGUN TRABAJO O PROCEDIMIENTO DESCRITO EN LOS BOLETINES DE 
SERVICIO (SB) PUEDE SER CUMPLIDO SIN PREVIA ORDEN DE 
INGENIERIA (EO) APROVADA. 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-005 


Revisión: 16 
Fecha de emisión: 06/01/15  
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-050  


Revisión: original 
Fecha de emisión: 18/04/2013 


 


TITULO: AERONAVEGABILIDAD CONTINUADA HK-4867 CON CONFIGURACIÓN 
A 1650 SHP 
 


DOCUMENTO DE REFERENCIA: BAE SB J41-91-008 REV. 2 
 


Se informa al personal técnico de Mantenimiento y de Control Calidad sobre la 
incorporación del SB de BAE J41-91-008 Rev.2 en la aeronave HK-4867. La modificación 
incorporada permite estandarizar el performance de la aeronave a 1650 SHP, como opera 
el resto de la flota J41 de Easyfly en la actualidad. 
Los requerimientos de Aeronavegabilidad para los sistemas afectados por la modificación 
se deben cumplir de la siguiente manera: 
 
Los sistemas modificados por el SB son: DADC, Puertos Estáticos, IEC’s, Motores, TOCWS, 
Flaps y Landing Gears. 
 
Los manuales afectados por las anteriores modificaciones incluyen el AMM, IPC, WDM, 
EMM (Engine Maintenance Manual), EIPC (Engine IPC), MRB y MPD. 
 
El personal de Mantenimiento y Control Calidad deberá tener en cuenta las siguientes 
consideraciones para la consulta de procedimientos de mantenimiento de los sistemas 
afectados por la modificación del SB en la aeronave HK-4867: 
 
- Para los sistemas afectados antes mencionados y relacionados con los manuales AMM, 
IPC y WDM, a partir de la fecha para la aeronave HK-4867 se deberán consultar los 
procedimientos y diagramas aplicables a la aeronave HK-4786 (ADN 41098), incluidos en 
el mismo SUITE 403 de los manuales antes mencionados. 
-Las consideraciones de reemplazo de motores a configuración 1650 SHP ya han sido 
contempladas en la última revisión del MPM de la flota J41 y no se requieren 
consideraciones particulares por parte del personal para la consulta de los manuales MRB 
y MPD. 
- Para procedimientos de mantenimiento y partes requeridas para los motores se deberá 
consultar lo relacionado a motores configurados a 1650 SHP en los manuales EMM y EIPC 
a partir de la fecha. 
Las anteriores consideraciones serán validas hasta la emisión de la siguiente revisión de 
los manuales afectados, por parte del fabricante BAE, los cuales incluirán la aeronave HK-
4867 en las efectividades apropiadas a las modificaciones realizadas por el SB. 
 
Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 
Preparado por: 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-050  


Revisión: original 
Fecha de emisión: 18/04/2013 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 100-007 
Fecha de emisión: 10/04/08 


Revisión: Original 
 
 
TITULO: Listado de manuales de HONEYWELL 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: HONEYWELL Technical Documents 
 
 
Se han recibido de Honeywell los siguientes manuales correspondientes a 
componentes de los sistemas de navegación y comunicaciones, estos manuales 
están disponibles para consulta en la biblioteca técnica. Las versiones digitales 
están disponibles en la carpeta de manual de mantenimiento de componentes. 
 


Componente Modelo Tipo de manual Honeywell 
Document No. 


Tipo Copia 


Autopilot Controler PC 500 Checkout 
procedure 


CP095 Dura/Digital 


Mode Selector MS-400 Checkout 
procedure 


CP097 Dura/Digital 


Integrated  Radio 
System 


PRIMUS II 
SRZ-85X 


Operación e 
instalación 


A09-1100-001 Digital 


Coloradar system 
(Weather Radar system) 


PRIMUS 650 Descripción e 
instalacion 


A09-3941-01 Digital 


Receiver Transmiter 
Antena (Weather Radar) 


WU450/650 CMM vol I 
34-40-30 


A09-3941-002 Digital 


RMU RM 850 CMM vol I 
34-51-19 


A09-3800-018 Digital 


Radio Altimeter Receiver 
Transmiter 


RT-300 CMM Vol I 
34-42-10 


A09-3531-010 Digital 


Flight Director 
Instrument System 


SPI-80/81 Instalación y 
Mantenimiento 


15-1146-03 Dura/Digital 


Digital Weather Radar 
System 


PRIMUS 
880/600/440 


Descripción e 
Instalación 


D199605000036 Dura/Digital 


 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 100-007 


Fecha de emisión: 10/04/08 
Revisión: Original 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 100-041  
Fecha de emisión: 4-Jun-2012 


Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
 
 


TITULO:   Políticas de Encendido de Motores en Plataforma Easyfly 
 
Ref. Resolución Número 04819 de 2008 (Manual de atenuación de ruido para el 
Aeropuerto Internacional El Dorado) 
 


 
Pruebas de Motores: Se entiende por prueba de motores, toda operación efectuada a una 
aeronave estacionada, durante la cual, sus motores operan por un periodo mayor a 5 minutos o 
una potencia/empuje superior a aquella utilizada para las fases de encendido o rodaje, incluido allí 
el procedimiento de calibración de brújula siempre que, este se realice con los motores encendidos 
con un lapso superior a los 5 minutos. (Definición según lo establecido en la Resolución 
numero 04819 de 2008) 
 
Se entiende entonces que el ENCENDIDO de motores es todo aquel que no implique mantener el 
encendido del motor por un tiempo superior a los 5 minutos y con una potencia menor a la 
potencia de Rodaje. 
 
Por lo anterior, se informa al personal de mantenimiento y de Inspección del Área Técnica de la 
compañía que para el ENCENDIDO de motores en la PLATAFORMA DE EASYFLY se hace 
necesario cumplir con las siguientes políticas: 
 


1. Se debe SIEMPRE  solicitar autorización a la Torre de Control para el encendido de los 
motores. 


2. Se debe SIEMPRE informar que el encendido se va a realizar en la Plataforma de Easyfly. 
3. El encendido DEBE ser por un intervalo menor a los 5 minutos, y 
4. La potencia del motor (motores) DEBE ser siempre menor a la potencia utilizada para el 


Rodaje de la aeronave. 
 
Si los requerimientos anteriores no se pueden cumplir, se debe hacer la solicitud para pruebas de 
motores y realizar el desplazamiento requerido a los puntos autorizados por la Torre de Control 
para este tipo de pruebas. 
 
Solicito la colaboración de todo el personal para la divulgación de este documento. 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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Alerta Numero: 100-041  


Fecha de emisión: 4-Jun-2012 
Revisión: Orig. 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 21 –004 
Fecha de emisión: 19/03/08 


Revisión: Original 
 
 
 
TITULO: Servicio de lubricación al compresor del vapor cycle 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: ENVIRO DRAWING 1252120, CMM 
1252100 
 
Con el fin de evitar el deterioro prematuro del compresor del vapor cycle unit, se 
ha emitido la Orden de ingeniería J14-2155-0018 “refill the compressor oil” la cual 
da instrucciones de servicio de lubricación del compresor, esta orden de ingeniería 
debe ser cumplida junto con la task 21-55-00-614-805 remove refrigerant from the 
vapour cycle cooling al momento de realizar el servicio de recarga de refrigerante 
del sistema. 
 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 21 –004 


Fecha de emisión: 19/03/08 
Revisión: Original 
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ALERTA 
Alerta Numero: 21-0017 


Fecha de emisión:  01/10/2008 
Revisión: Original 


 
TITULO: Remisión de Altitud Low Pressure Switch 214C40-3-206 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMT 21-31-05-400-801, Instalation DWG 
EATON 214C40-3-206 
 
Se informa al personal técnico de mantenimiento y de plantación que el cumplimiento del 
MRB 21-30-10, MPD 21-30012RAI-10010-1 (FUNCTIONAL CHECK OF ALTITUDE 
LIMITATION WARNING SYSTEM) AMT 21-31-05-000-801 y 21-31-05-400-805 debe ser 
cumplida con la remisión y envió a prueba del Altitud Low Pressure Switch P/N 214C40-3-
206 (1WH1 del WD 21-31-01) incluyendo el conector del switch, puesto que este conector 
hace parte del switch (ver figura). Este conector se ha encontrado soldado a las líneas de 
alimentación WH5N, WH2H y WH3N (IAW WD 21-31-01), por lo cual es requerido remover 
estas soldaduras para liberar el Altitud Low Pressure Switch completo. 
 
Se solicita hacer acuso de recibo y inclusión como documento de referencia para el 
cumplimiento del MRB item. 
 


 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingenieríap 
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ALERTA 
Alerta Numero: 21-0024 


Fecha de emisión: 19/02/2009 
Revisión: Original 


 
TITULO: Efectividad ubicación de CB’s sistema de Vapor Cycle Cooling 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: WDM 91-22-28 / MEL 21-15 Rev. 5 
 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que para la 
utilización del item MEL 21-15 “Vapor Cycle Cooling System”, en lo referente a los 
procedimientos de Mantenimiento (M), se deberá tener en cuenta la efectividad para la 
ubicación de los circuit breakers aplicables al sistema en cada aeronave según lo 
establecido en el Wiring Manual Chapter 91, parte 91-22-28 paginas 4 y 4A. En la 
siguiente revisión del MEL de la compañía se reflejara este cambio en la información de los 
CB’s.  
 


 
 


 
 
 
 


HK4568, HK 4584 & HK 4585 
CIRCUIT BREAKERS: F20, F21, F22 & F23 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
HK4502, HK4503, HK4521, HK4522, HK4596 & HK4551 
CIRCUIT BREAKERS: F20, G30, G31, H30 & H31 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 21-024 


Revisión: Original 
Fecha de emisión: 19/02/09  
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ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 21-047 
Fecha de emisión: 1-Mar-2013 


Revisión: 1 
 
 
 
TITULO: MEDICION MICA EN EL DRIVE MOTOR DEL COMPRESSOR 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: MRB 21-55-05, AMT 21-55-00-220-810 & 
BAE TOR 1267 
 
 
Se informa al personal Técnico de mantenimiento y de inspección del Área Técnica 
que a partir de la fecha la medición de la MICA UNDERCUT requerida en la AMT 
21-55-00-220-810 item F.8 (a) “Do a check of the brushes and the commutator of 
the Drive Motor of the compressor”, NO ES REQUERIDA. 
 
En su reemplazo es requerido inspeccionar el Conmmutator por desgaste excesivo 
o disparejo. Adicionalmente el conmmutator deberá tener una apariencia de tono 
café (una película delgada), producto del calentamiento y rozamiento con las 
escobillas. Si el conmmutator esta negro, quemado, picado, con ranuras o con 
excesivo desgaste, el motor debe ser enviado a reparación. 
 
Se solicita distribuir esta información al personal técnico de mantenimiento y de 
inspectores. 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 61 –006 


Fecha de emisión: 03/04/08 
Revisión: Original  


 
TITULO: Condiciones de izamiento de hélice 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: SL 1994-7A-McCauley Accesories Division 
 
Con el fin de evitar daños en los calentadores de las palas durante trabajos de 
remoción e instalación de la hélice, McCauley Propellers ha emitido la SL 1994-7A 
en la cual informa que es permitido el izamiento de la hélice con correas, las cuales 
deben tener un ancho mínimo de 4 pulg, de igual manera deben ser usados 
acolchados entre las palas y las correas con el fin de minimizar la presión en la 
bota . No es permitido colocar estas correas en la zona cercana a la raíz 
de las palas como se ilustra en la figura, dado que pueden generarse daños 
en los conductores internos de la bota calentadora, resultando en corto circuito 
durante la operación de la hélice y generando remociones no programadas de la 
hélice y re emplazamiento de los calentadores afectados. 
  
No permita excesiva oscilación de la hélice al ser izada esto puede causar 
estiramiento en la cuerda de la bota des hieladora deteriorándola. 


 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 61 –006 
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Revisión: Original  
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 61 –009 
Fecha de emisión: 06/05/2008 


Revisión: Original 
 
 
TITULO: Instalación de cintas anti-erosión en calentadores de palas de la hélice 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: SB J41-61-009 Rev. 2. 
 
 
Algunas consideraciones deben ser tenidas en cuenta al momento de instalar o 
reemplazar cinta anti-erosión en los calentadores de las palas de la hélice del J41, 
tenga en cuenta lo siguiente antes de realizar este trabajo: 
 


 No mezcle deferentes tipos de cinta anti- erosión (diferentes P/N o 
referencias) en la misma hélice. 


 En el evento de ser requerido el reemplazo de una de las cintas anti- 
erosión de una de las palas, verifique el tipo de cinta instalada, en caso de 
no estar disponible, re- emplace las cintas de las cinco (5) palas. 


 El Shelf life de la cinta anti-erosión 8672 o 8671HS (3M) es de 12 meses. 
Cintas de estos P/N con tiempos de almacenaje mayores a 12 meses deben 
ser descartadas. 


 No instale la cinta anti-erosión en las palas con temperatura ambiente por 
debajo de los 10 ºC (50 ºF). 


 Un procedimiento completo para la instalación de la cinta anti-erosión en las 
palas de la hélice esta disponible en la EOJ41-6120-0023, la cual debe 
ser cumplida durante el trabajo de instalación o reemplazo de la 
cinta anti-erosión en los calentadores. 


 
Se solicita divulgar esta ALERTA al personal técnico de la Dirección Técnica y de 
Control Calidad, siendo requerido acuso de recibo por parte del personal 
involucrado. 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
 
 
 
 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
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  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 61 –010 
Fecha de emisión: 06/05/08 


Revisión: Original 
 
 
TITULO: CUMPLIMIENTO DE REPARACIÓN POR EROSIÓN 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: FAA AD 2008-08-01 
 
 
Se informa al personal de la Dirección de Mantenimiento y de Control Calidad que 
según la directiva de aeronavegabilidad FAA AD 2008-08-01 es requerido cumplir 
una inspección por erosión de las palas de las hélices Modelos B5JFR36C1103 y 
C5JFR36C1104 cada vez que estas sean removidas para el cumplimiento de 
inspección por rajaduras, inspección por erosión o reparación por este tipo de 
daño, los trabajos deben ser cumplidos según los procedimientos de McCauley 
propeller System Blade Overhauld Manual BOM 100. 
 
Solicito acuso de recibo al personal involucrado con actividades de programación 
de mantenimiento, generación de ordenes de trabajo a talleres y recibo de 
componentes. 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 61 –010 


Fecha de emisión: 06/05/08 
Revisión: Original 
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  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 61-060  


Revisión: original 
Fecha de emisión: 28/05/2015 


Efectividad: ATR 42-500 
 


 
TITULO: VIBRACION SEVERA DEBIDO A DAÑO EN EL MECANISMO DE CAMBIO 
DE PITCH DE LA HELICE 
 


 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: ATR AOM 42/72/2015/01 Issue 1, OEB # 25, OIM 
2014/10 Issue 1, EASA SIB 2015-03 & UTAS SB 568F-61-67 
 


Se informa al personal técnico de Mantenimiento y de Control Calidad acerca de los eventos 
de vibración súbita y severa en vuelo debidas a daños en el mecanismo de cambio de pitch 
de las hélices de la flota ATR 42-500. 
 
El ATR OEB # 25 ha sido emitido para el área de Operaciones con el fin de alertarlos sobre 
los procedimientos a seguir al presentarse este evento y el reporte que deben generar para 
la toma de las siguientes acciones por parte de Mantenimiento. 
 
En el evento de reportarse el haber experimentado súbitas y severas vibraciones durante el 
descenso a alta velocidad (cerca del VMO) cuando se reducen las Power Levers a Flight 
Iddle y con código de falla 67 & 68 en el PEC se DEBERA cumplir con el procedimiento de 
cazafallas adjunto a este comunicado. De la misma forma es OBLIGATORIO completar el 
formulario de inspección requerido en proceso de cazafallas (formato incluido en el UTAS 
SB 568F-61-67), enviandolo de forma INMEDIATA al Departamento de Ingeniería y tomar 
las acciones que sean necesarias (Puede ser necesaria el reemplazo del Yoke Actuator y la 
seis palas de la hélice si el resultado de las mediciones requeridas por la inspección se 
encuentran fuera de limites). 
 
 
Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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DOCUMENT OR ANY INFORMATION IN IT, FOR ANY PURPOSE, INCLUDING WITHOUT LIMITATION, TO DESIGN, MANUFACTURE 
OR REPAIR PARTS, OR OBTAIN ANY GOVERNMENT APPROVAL TO DO SO, WITHOUT UTC AEROSPACE SYSTEMS� EXPRESS 
WRITTEN PERMISSION. NEITHER RECEIPT NOR POSSESSION OF THIS DOCUMENT ALONE, FROM ANY SOURCE, 
CONSTITUTES SUCH PERMISSION. POSSESSION, USE, COPYING OR DISCLOSURE BY ANYONE WITHOUT UTC AEROSPACE 
SYSTEMS� EXPRESS WRITTEN PERMISSION IS NOT AUTHORIZED AND MAY RESULT IN CRIMINAL AND/OR CIVIL LIABILITY. 


INFORMATION SUBJECT TO EXPORT CONTROL LAWS


Subject to the EAR, ECCN 9E991


This information is subject to the export control laws of the United States, specifically including the Export Administration Regulations (EAR), 
15 C.F.R. Part 730 et. seq. Transfer, retransfer, or disclosure of this data by any means to a non-U.S. person (individual or company), 
whether in the United States or abroad, without any required export license or other approval from the U.S Government is prohibited, 
including without limitation any diversion to a military end user or use in a military end use application. 


THE DATA IN THIS DOCUMENT WERE DEVELOPED ONLY TO MAINTAIN SYSTEMS AND/OR PARTS MANUFACTURED BY OR FOR 
HAMILTON SUNDSTRAND OR APPROVED BY HAMILTON SUNDSTRAND. THE DATA MAY NOT BE APPLICABLE TO ANY OTHER 
SYSTEMS AND/OR PARTS, REGARDLESS OF THEIR APPARENT SIMILARITY TO SYSTEMS AND/OR PARTS MANUFACTURED BY 
OR FOR HAMILTON SUNDSTRAND OR APPROVED BY HAMILTON SUNDSTRAND. DO NOT RELY IN ANY WAY ON DATA IN THIS 
DOCUMENT TO MAINTAIN OR OTHERWISE SUPPORT SYSTEMS AND/OR PARTS THAT WERE NOT MANUFACTURED BY OR FOR 
HAMILTON SUNDSTRAND OR APPROVED BY HAMILTON SUNDSTRAND WITHOUT EVIDENCE THAT THE FEDERAL AVIATION 
ADMINISTRATION OR OTHER REGULATORY AGENCY HAS DETERMINED THAT THE DATA IN THIS DOCUMENT IS VALID FOR 
SUCH USE.


HAMILTON SUNDSTRAND ASSUMES NO LIABILITY WHATSOEVER, WHETHER CONTRACTUAL, WARRANTY, TORT OR 
OTHERWISE, FOR UNAUTHORIZED ALTERATION OR ALTERATIONS NOT PERFORMED IN ACCORDANCE WITH HAMILTON 
SUNDSTRAND APPROVED PROCEDURES.


1. PLANNING INFORMATION


A. Effectivity


(1) Hamilton Sundstrand Propellers, Model 568F, PN 815500-2 and 815500-3, used on 
ATR 42-400, ATR 42-500, ATR 42-600, ATR 72-210A, ATR 72-500, and ATR 72-600 
aircraft.


B. Concurrent Requirements


(1) Confirmation of existing condition and indicated fault codes [refer to paragraph 
1.C.(1)(a)] as directed by ATR OIM and/or Troubleshooting Manual.


C. Reason


(1) Problem 


(a) Vibration has been experienced in combination with the indication of Propeller 
Electronic Control (PEC) fault codes 67 and 68 (sensed blade angle fault, primary 
and secondary).
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(2) Cause


(a) In these circumstances, a change (increase) in the distance between the ears of 
the forward and aft actuator yoke plates may be indicated.


(3) Solution 


(a) Measure blade angle backlash on all six blades. If the value at any blade exceeds 
the maximum allowable value, visually and dimensionally inspect the actuator 
yoke plates.


(4) Substantiation 


(a) The measurements and inspections in this service bulletin will determine if 
bending of the yoke plates has occurred.


D. Description


(1) This bulletin gives the instructions to measure blade angle backlash on all six blades 
of the 568F propeller, remove the actuator and measure the distance between the ears 
of the actuator forward and aft yoke plates if indicated, and return the actuator and 
blades for engineering investigation if necessary.


E. Compliance


(1) Incorporation of this service bulletin is to be accomplished before the next flight, if 
directed by ATR OIM and/or Troubleshooting Manual (refer to paragraph 1.B. of this 
bulletin).


F. Approval


(1) The technical content of this Service Bulletin has been accepted by the FAA on 
October 2, 2014. 


G. Manpower


(1) Approximately 2.0 man-hours are required to do the blade angle backlash 
measurements on all 6 blades of the 568F series propeller and inspect the actuator 
yoke plates.


H. Weight and Balance


(1) None


I. Electrical Load Data


(1) Not changed


J. Software Accomplishment Summary


(1) Not Applicable


K. References


(1) Hamilton Sundstrand Component Maintenance Manual (CMM) 61-13-12
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(2) Hamilton Sundstrand Maintenance Manual (MM) P5206


(3) Hamilton Sundstrand Maintenance Manual (MM) P5214


L. Other Publications Affected


(1) Hamilton Sundstrand CMM 61-13-12 will be revised to incorporate this bulletin.


(2) Hamilton Sundstrand MM P5206 will be revised to incorporate this bulletin.


(3) Hamilton Sundstrand MM P5214 will be revised to incorporate this bulletin.


M. Interchangeability or Intermixability of Parts


(1) The incorporation of this bulletin does not affect the interchangeability or intermixability 
of the 568F series propeller, PN 815500.


2. MATERIAL INFORMATION


A. Material - Price and Availability


(1) No new parts are required to do the procedures in this service bulletin.


B. Industry Support Information


(1) All costs associated with the incorporation of this bulletin are at the operator�s expense.


(2) Actuators removed from service as directed in 3.D.(4)(a) are to be sent to the UTAS 
Maastricht Repair Station for engineering investigation, at the address shown below. 
Documentation should include a reference to Service Bulletin 568F-61-67.


Hamilton Sundstrand
Customer Support Center - Maastricht
Horsterweg 7
6199 AC
Maastricht Airport
The Netherlands


(3) Propeller blades removed from service as directed in 3.D.(4)(b) are to be sent to the 
Ratier-Figeac Service Station for engineering investigation, at the address shown 
below. Documentation should include a reference to Service Bulletin 568F-61-67.


D. Ravello or R. Colin
Ratier-Figeac
B.P. No 2
46101 Figeac Cedex France


C. Material Necessary For Each Unit


(1) Refer to Hamilton Sundstrand CMM 61-13-12 for expendable parts information.
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(2) Material to be Purchased


(a) None


(3) Material Supplied by the Operator


(a) Refer to Table 1.
Table 1


D. Material Necessary For Each Spare


(1) The same as the material necessary for each unit.


E. Reidentified Parts


(1) Not Applicable


F. Tooling - Price and Availability


(1) No tooling other than that required for shop maintenance of the 568F series propeller 
is required to do this modification.


(2) If a N.A.C.A. Type Universal Propeller Protractor, GS18217-1 or equivalent, is 
available, it may be used to do the blade angle backlash measurements (refer to 
paragraph 3.C.).


G. Special Tooling Necessary to do this Service Bulletin


(1) No special tooling or equipment are required to do this modification. But, the 
maintenance and overhaul tools in the manuals listed in paragraph 1.K. References 
can be necessary. Examine the operator tool supply to make sure all necessary tools 
are available.


Table 1
Material Required 


Material Name and Number Source Use


Isopropyl alcohol, TT-I-735 or 
ASTM D770


Commercially available Clean bulkhead surface


Masking tape, 1 inch wide Commercially available Marking surface for blade 
angle measurements


Pencil Commercially available Put marks on masking tape 
to measure blade angle
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3. ACCOMPLISHMENT INSTRUCTIONS


A. General


CAUTION: THE 568F PROPELLER CONTAINS DESIGN CRITICAL 
CHARACTERISTICS, PROCESSES, AND PROCEDURES. THE DESIGN 
CRITICAL CHARACTERISTICS ARE IDENTIFIED WITH THE SYMBOL 
>>DCC<<. REFER TO THE INTRODUCTION SECTION OF HAMILTON 
SUNDSTRAND CMM 61-13-12 FOR A COMPLETE EXPLANATION OF 
DESIGN CRITICAL CHARACTERISTICS.


(1) The facility performing the work (user) should obtain the material safety data sheets 
[Occupational Safety and Health Act (OSHA) Form 20 or equivalent] from the 
manufacturers or suppliers of materials to be used. The user must become completely 
familiar with the manufacturer/supplier information and adhere to the procedures, 
recommendations, warnings, and cautions of the manufacturer/supplier for the safe 
use, handling, storage, and disposal of these materials. The user should also read the 
long version of the warnings contained in this bulletin. The long version warnings are 
contained in Hamilton Sundstrand Warnings Registry SPM 20-00-04, available free of 
charge to all organizations that are on distribution for this bulletin. The Warnings 
Registry SPM 20-00-04 is also available at myhs.hamiltonsundstrand.com.


(2) A unit modified according to this service bulletin might be returned to the shop for 
maintenance or repair before the new or modified part numbers or procedures in this 
bulletin are incorporated into the applicable CMM.


Until this service bulletin is incorporated into the CMM, operators are allowed to 
disassemble, clean, check, repair, assemble, and test the unit according to the 
applicable CMM, using the new or modified part numbers or procedures in this bulletin.


After this service bulletin is incorporated into the CMM, the CMM procedures will 
supersede this bulletin.


B. Blade Angle Backlash Measurement


(1) Verify that the propeller is in full feather position.


NOTE: The propeller must be in full feather position before you begin the procedure.


(2) Rotate the propeller to put the blade to be measured in the six o�clock position.
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WARNING: USE ISOPROPYL ALCOHOL, TT-I-735 OR ASTM D770, CORRECTLY. 
ISOPROPYL ALCOHOL IS FLAMMABLE, EXPLOSIVE, AND A MILD 
POISON. IT CAN HAVE A BAD EFFECT ON YOUR HEALTH OR SAFETY. 
BEFORE YOU USE THE ALCOHOL, GET THE MATERIAL SAFETY DATA 
SHEET FROM THE MANUFACTURER OR SUPPLIER OF THE MATERIAL 
AND READ IT CAREFULLY. READ THE DETAILED WARNING, W0046SE, IN 
THE WARNINGS REGISTRY SPM 20-00-04. BEFORE YOU USE THE 
ALCOHOL, PUT ON CHEMICAL-SPLASH GOGGLES. MAKE SURE THAT 
YOU HAVE SUFFICIENT AIRFLOW TO KEEP THE ALCOHOL FUMES 
BELOW THE MATERIAL SAFETY DATA SHEET LIMIT.


(3) Use isopropy alcohol, TT-I-735 or ASTM D770, to clean the local surface of the 
bulkhead.


(4) Apply a clean piece of masking tape, 4-6 inches (101.6-152.4 mm) in length, to the 
leading edge of the bulkhead (adjacent to the trailing edge of the spinner). Center the 
tape at the blade (refer to Figure 1).


(5) Twist the blade toward the feather position. Use two hands.


(6) Put a pencil flat against the face side of the blade, perpendicular to the masking tape 
surface. Put the tip of the pencil on the aft edge of the masking tape (refer to Figure 2).


NOTE: Keep a light twisting force on the blade toward the feather position with one 
hand while using the pencil.


(7) Make a mark on the masking tape by sliding the pencil along the face side of the blade 
from aft to forward (refer to Figure 3).


NOTE: Keep the pencil flat against the blade surface and perpendicular to the 
masking tape surface as you move it. 


(8) Apply minimal force to twist the blade in the opposite direction, toward the reverse 
position. Use two hands.


NOTE: Apply only the force sufficient to take up the backlash between the blade 
trunnion bearing and the actuator yoke plate. If more twisting force is applied, 
it will cause the actuator to move and the blade angle to change.


(9) Put a pencil flat against the face side of the blade, perpendicular to the masking tape 
surface. Put the tip of the pencil on the aft edge of the masking tape (refer to Figure 2 
for pencil position reference only).


NOTE: Keep a light twisting force on the blade toward the reverse position with one 
hand while using the pencil.


(10) Make a mark on the masking tape by sliding the pencil along the face side of the blade 
from aft to forward (refer to Figure 4).


NOTE: Keep the pencil flat against the blade surface and perpendicular to the 
masking tape surface as you move it. 
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(11) Measure and record the distance between the two reference lines on the masking tape 
at their most forward points (refer to Figure 5).


NOTE: Record the measured dimension in the Yoke Plate Damage Report (refer to 
APPENDIX A).


(12) If the measured distance is 0.38 inches (9.65 mm) or less, do steps 3.B.(2) through 
3.B.(11) for the next blade.


NOTE: Do not rotate the propeller until steps 3.B.(2) through 3.B.(11) have been 
completed for the current blade. 


NOTE: If the blade angle backlash measurement has been completed for all six 
blades, proceed to step 3.B.(14).


(13) If the measured distance is greater than 0.38 inches (9.65 mm), blade angle backlash 
measurements are complete. Proceed to paragraph 3.D. and do a dimensional 
inspection of the yoke plates.


(14) Review the measurements recorded in step 3.B.(11) for all six blades.


(a) If the measured distance is 0.38 inches (9.65 mm) or less for each of the six 
blades, the propeller may remain in service.


NOTE: Record all of the blade angle backlash measurement results and 
required information in the Yoke Plate Damage Report (refer to 
APPENDIX A). Send a copy of the report to the address or fax number 
shown on the last page of the report.


(b) If the measured distance is greater than 0.38 inches (9.65 mm) for one or more 
blades, do a dimensional inspection of the yoke plates (refer to paragraph 3.D.).


C. Blade Angle Backlash Measurement (Alternate Method)


(1) Verify that the propeller is in full feather position.


NOTE: The propeller must be in full feather position before you begin the procedure.


(2) Put the blade to be measured in the three or nine o�clock position.


(3) Twist the blade toward the feather position. Use two hands.


(4) Put a N.A.C.A. Type Universal Propeller Protractor, GS18217-1 or equivalent, along 
the 58.050-inch (1,474.470 mm) Station Reference Stripe of the blade.


NOTE: The blade angle template, GS23418-1, and the protractor and template 
holder, GS20834-1, are not required for this procedure.


NOTE: It is not necessary to adjust the protractor to zero against the propeller before 
doing the measurements in this procedure.


NOTE: Keep a light twisting force on the blade toward the feather position with one 
hand while using the protractor.
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(5) Measure and record the blade angle.


(6) Apply minimal force to twist the blade in the opposite direction, toward the reverse 
position. Use two hands.


NOTE: Apply only the force sufficient to take up the backlash between the blade 
trunnion bearing and the actuator yoke plate. If more twisting force is applied, 
it will cause the actuator to move and the blade angle to change.


(7) Put the protractor along the 58.050-inch (1,474.470 mm) Station Reference Stripe of 
the blade.


NOTE: Keep a light twisting force on the blade toward the reverse position with one 
hand while using the protractor.


(8) Measure and record the blade angle.


(9) Calculate the difference between the blade angle measurements recorded in steps 
3.C.(5) and 3.C.(8).


(10) Record the calculated difference in the Yoke Plate Damage Report (refer to 
APPENDIX A).


(11) If the difference between the blade angle measurements is 5.38 degrees or less, do 
steps 3.C.(2) through 3.C.(10) for the next blade. If all six blades have been measured, 
proceed to step 3.C.(13).


NOTE: Do not rotate the propeller until steps 3.C.(2) through 3.C.(10) have been 
completed for the current blade.. 


(12) If the difference between the blade angle measurements is greater than 5.38 degrees, 
blade angle backlash measurements are complete. Proceed to paragraph 3.D. and do 
a dimensional inspection of the yoke plates.


(13) Review the values recorded in step 3.C.(10) for all six blades.


(a) If the difference between the blade angle measurements is 5.38 degrees or less 
for each of the six blades, the propeller may remain in service.


NOTE: Record all of the calculated differences and required information in the 
Yoke Plate Damage Report (refer to APPENDIX A). Send a copy of the 
report to the address or fax number shown on the last page of the 
report.


(b) If the difference between the blade angle measurements is greater than 
5.38 degrees for one or more blades, do a dimensional inspection of the yoke 
plates (refer to paragraph 3.D.).


D. Actuator Yoke Plate Dimensional Inspection


(1) Disassemble the propeller (-1 or -1A, IPL Figure 1, Section 61-10-00, MM P5206 or 
P5214) as necessary to remove the actuator assembly (330A, -330B, -330C, -330D, 
-330E, or -330F) (refer to MM P5206 or P5214, Section 61-10-00, DISASSEMBLY).
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(2) Visually inspect the forward plate (190 or -190A, IPL Figure 5, CMM 61-13-12 or 
IPL Figure 6, Section 61-10-00, MM P5214) and the aft plate (220) for signs of 
bending.


(3) Measure the distance between the forward plate (190 or -190A) and the aft plate (220) 
at each of the six ears (refer to Figure 6).


NOTE: Measure the distance between the plates at the largest diameter (the outer 
edge).


NOTE: Do not measure across areas that are worn by contact with the blade 
bearings.


(4) Record the measured dimension at each of the six ears in the Yoke Plate Damage 
Report (refer to APPENDIX A).


(5) Do the following if the measured dimension at any of the six ears is greater than 
1.631 inches (41.43 mm):


(a) Remove the actuator from service immediately.


(b) Remove all six blades of the propeller from service immediately.


(c) Record all of the inspection results and required information in the Yoke Plate 
Damage Report (refer to APPENDIX A). Send a copy of the report to the address 
or fax number shown on the last page of the report.


(d) Send the actuator and all six blades from the propeller for engineering 
investigation to the specified facilities, as follows:


1 Send the actuator to the Maastricht Repair Station [refer to paragraph 
2.B.(2)].


2 Send the six blades to the Ratier-Figeac Service Station [refer to paragraph 
2.B.(3)].


(6) Do the following if the measured dimension at each of the six ears is 1.631 inches 
(41.43 mm) or less:


(a) Record all of the inspection results and required information in the Yoke Plate 
Damage Report (refer to APPENDIX A). Send a copy of the report to the address 
or fax number shown on the last page of the report.


(b) Install the inspected actuator assembly (330A, -330B, -330C, -330D, -330E, or 
-330F, IPL Figure 1, Section 61-10-00, MM P5206 or P5214) in the propeller (-1 
or -1A) (refer to MM P5206 or P5214, Section 61-10-00, ASSEMBLY).


(c) Assemble the propeller (-1 or -1A) (refer to MM P5206 or P5214, Section 
61-10-00, ASSEMBLY).
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Figure 1


Figure 1
Application of Masking Tape to the Leading Edge of the Bulkhead
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Figure 2


Figure 2
Pencil Tip at Aft Edge of Masking Tape
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Figure 3


Figure 3
Blade Angle Reference Line Marked on Masking Tape for the Full Feather Position
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Figure 4


Figure 4
Blade Angle Reference Line Marked on Masking Tape for the Reverse Position
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Figure 5


Figure 5
Measurement Between Blade Angle Reference Lines at their Most Forward Points
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Figure 6


Figure 6
Measurement Between Ears of the Actuator Forward and Aft Yoke Plates
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APPENDIX A - YOKE PLATE DAMAGE REPORT


1. Record the information required. Make sure that all characters are easy to read.


General Information


Date of Inspection:__________________
Operator: ___________________________________________________________________
Individual Submitting Report: _______________________Location: ____________________
Phone #: _____________________
Fax #: _______________________


Propeller Information


Propeller Model: _________ Serial Number: ______________Part Number: ______________


Blade Serial Number:1 _________________ Blade Part Number:1 _________________
2 _________________ 2 _________________
3 _________________ 3 _________________
4 _________________ 4 _________________
5 _________________ 5 _________________
6 _________________ 6 _________________


Measurement Information


Blade Angle Backlash:


Distance between reference lines OR Difference between angles


Blade: 1 _________________ Blade:1 _________________
2 _________________ 2 _________________
3 _________________ 3 _________________
4 _________________ 4 _________________
5 _________________ 5 _________________
6 _________________ 6 _________________


Distance between Ears of the Forward and Aft Yoke Plates:


At Yoke Ears for Blade: 1 _________________
2 _________________
3 _________________
4 _________________
5 _________________
6 _________________


NOTE: The Yoke Plate Damage Report continues on the page that follows.







 Original Issue Date: Oct 2/14
 


568F-61-67
Page 17


 SERVICE BULLETIN
Hamilton Sundstrand Corporation, a UTC Aerospace Systems Company


UTC AEROSPACE SYSTEMS PROPRIETARY - Subject to the restriction on the title or cover page.


Subject to the EAR - See the Title, First, or Cover Page for more information.


Additional Information


Description of Visual Damage to Yoke Plates: ______________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________


Remarks: ___________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________


Reporting Requirements


Fax or mail a copy of this report to: Propeller Technical Team
Mail Stop: 1A-3-Z63
One Hamilton Road
Windsor Locks, CT 06096 USA


Fax: (860) 654-5107
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 5 –008 
Fecha de emisión: 23/12/11 


Revisión: 2  
 
TITULO: Limitaciones de control de configuración criticas de diseño 
(CDCCL) – Sistema de Combustible 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AD 2011-21-06 / J41 AMM 5-10-10, AMM  
5-10-20, AMM 5-10-30.  
 
La AD 2011-21-06 emitida por la FAA hace mandatorio la inclusión dentro de las 
practicas de mantenimiento de las recomendaciones del AMM, capitulo 5-10-10, 5-
10-20, 5-10-30 Rev. 36 de Agosto 15/2011, el cual identifica una serie de 
limitaciones de control de configuración criticas de diseño (CDCCLs por sus siglas 
en ingles) o configuración de características de diseño las cuales deben ser 
mantenidas durante la vida operacional del avión J41, con el fin de evitar fuentes 
de ignición en el sistema del tanque de combustible. Estos CDCCL son 
mandatarios y no pueden ser cambiados o cancelados sin previa aprobación de la 
autoridad responsable del certificado tipo. 
 
El propósito de los CDCCL es proveer las instrucciones para conservar las 
características de prevención de fuentes críticas de ignición durante 
modificaciones, reparaciones o acciones de mantenimiento. Estas instrucciones 
pueden ser resumidas así: 
 


1- Las probetas del sistema de indicación de cantidad de combustible (FQIS) 
son conductoras de corriente, por tanto deben ser instaladas con el mínimo 
espacio desde la estructura de la aeronave. Si no se instalan de forma 
adecuada, se pueden generar pequeños espacios de aire entre las probetas 
y las pieles de los planos, los cuales a su vez pueden generar arcos 
eléctricos cuando altos voltajes anormales se generen en el sistema de 
alambrado de las probetas. La instalación de probetas del sistema de 
indicación de combustible (FQIS) para obtener los espacios adecuados entre 
las mismas y la estructura de los planos es un CDCCL y deberá ser 
estrictamente cumplidas según el AMM 28-41-05. 
 


2- El sistema de alambrado eléctrico dentro de los tanques de combustible está 
diseñado para ser continuo entre los conectores de las paredes de los 
tanques y los componentes dentro de los tanques. LOS EMPALMES 
(SPLICES) DENTRO DE LOS TANQUES DE COMBUSTIBLE NO SON 
PERMITIDOS. El uso de empalmes en los cables eléctricos genera uniones 
en el mismo, los cuales al fallar pueden generar arcos eléctricos dentro del 
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tanque de combustible. LOS DAÑOS EN EL ALAMBRADO DE LOS 
TANQUES DEBERÁN SER CORREGIDOS CON EL COMPLETO 
REEMPLAZAMIENTO DE LAS LÍNEAS AFECTADAS. El mantener los 
alambrados dentro de los tanques de combustible sin ningún tipo de 
empalmes o uniones entre los conectores de las paredes de los tanques y 
los componentes dentro de los mismos es un CDCCL. Los reemplazos de 
líneas de alambrado dentro de los tanques deberán ser de acuerdo a lo 
establecido en el AMM capítulo 20. 
 
 


3- Las líneas de alimentación de las bombas de combustible (boost pumps) 
están diseñadas para ser continuas entre los conectores de las paredes de 
los tanques y las bombas. LAS REPARACIONES EN ESTAS LÍNEAS DE 
ALAMBRADO NO ESTÁN PERMITIDAS. Reparaciones en los cables 
eléctricos de las bombas boost utilizando empalmes genera uniones en el 
mismo, los cuales al fallar pueden generar arcos eléctricos dentro del 
tanque de combustible. LOS DAÑOS EN EL SISTEMA DE ALAMBRADO 
DE LAS BOMBAS DE COMBUSTIBLES (BOOST PUMPS) DENTRO DE 
LOS TANQUES DEBERÁN SER CORREGIDOS CON EL REEMPLAZO 
TOTAL DEL HARNES AFECTADO. EL ALAMBRADO DE LA BOOST 
PUMP NO DEBE SER MODIFICADO DE MANERA ALGUNA. El 
mantener los alambrados dentro de los tanques de combustible sin ningún 
tipo de empalmes o uniones entre los conectores de las paredes de los 
tanques y los componentes dentro de los mismos es un CDCCL. Los 
reemplazos de líneas de alambrado dentro de los tanques deberán ser de 
acuerdo a lo establecido en el AMM capítulo 20. 


 
El cumplimiento de las anteriores limitaciones es de carácter OBLIGATORIO por 
parte de todo el personal de mantenimiento y control calidad de Easyfly.  
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 79 –011 
Fecha de emisión: 26/11/08 


Revisión: Rev. 1 
 
TITULO: Consideraciones de control de aceite/chip detector/pop out 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: OEWMM 79-30-00, 72-00-00 Inspections 
and checks. 
 
Es requerido tener en cuenta una serie de consideraciones relacionadas con el 
control de aceite motor y el manejo adecuado de limallas e indicaciones de chip 
detector en el sistema de lubricación de aceite. 
 
Con referencia a la inspección de contenido de aceite y servicio del mismo, esta 
acción requerida por la EO J41-1200-0005 item 2.5 y 2.11 debe ser cumplida no 
mas de 30 minutos después de haber sido cortado el motor (ref OWEMM chp 72-
00-00 Servicing). Solo adicione aceite, si el nivel se encuentra considerablemente 
por debajo de la marca de “ADD HOT”, si el nivel muestra una cantidad cercana 
por debajo de la marca “ADD HOT”, gire la hélice enérgicamente por 60 vueltas 
con el fin de que aceite atrapado en el sistema retorne a la caja de engranajes, 
entonces revise de nuevo el nivel de aceite en el tanque. De ser necesario haga un 
Dry motoring. NO ADICIONE ACEITE SI EL NIVEL SE ENCUENTRA ENTRE LAS 
MARCAS “ADD HOT” y “FULL HOT”. NO LLENE EL TANQUE DE ACEITE MAS DEL 
NIVEL NECESARIO. MUCHO ACEITE PUEDE CAUSAR DAÑOS EN EL TANQUE Y 
CAUSAR UN AUMENTO DE PRESIÓN DURANTE LA OPERACIÓN DEL MOTOR. 
 
Aceite remanente luego de realizar el servicio al motor puede ser conservado en 
un lugar seco y limpio por un periodo de 24 horas de abierta la lata, debido a la 
tendencia del aceite de adsorber humedad, la cual contamina el aceite. Luego de 
un periodo de 24 horas el aceite debe ser desechado convenientemente. 
 
Registre la cantidad de aceite que fue necesaria adicionar en el log book, este 
registro debe ser en cuartos de aceite (CUANTIFICABLE) en el caso de no ser 
requerido registre en el log book “0” (Cero), NO USE CALIFICACIONES 
SUBJETIVAS COMO “OK”,  ó  “—“. 
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ALERTA 
Alerta Numero: 79 –011 


Fecha de emisión: 26/11/08 
Revisión: Rev. 1 


 
En el evento de presentarse en cabina CHIP DETECTOR CAUTION LIGHT, remueva 
el magnetic chip detector de acuerdo con el OWEMM chp 79-30-20 y examine el 
tipo de limalla, refiérase al procedimiento de aislamiento de falla No.64 (OEWMM 
72-00-00 Fault isolation procedure 64), tome una muestra de aceite, determine la 
permisividad de la limalla, de ser requerido remueva el filtro de aceite para cumplir 
un análisis SOAP. EN TODOS LOS CASOS REPORTE EL EVENTO Y TIPO DE 
LIMALLA ENCONTRADO (REF. CHECK INSTRUCTIONS No. 16). ANEXE 
LAS LIMALLAS RECOJIDAS A LA COPIA ROSADA DEL LIBRO DE VUELO 
PARA POSTERIOR ANALISIS DE INGENIERIA 
Durante el cumplimiento de la task AMT 79-30-20-720-801 (AMB 72-00-06 – 
Servicio A) inspeccione el magnetic chip detector por limallas y determine el tipo 
de limalla, en caso de encontrarse cualquier tipo de limalla tome una muestra de 
aceite y de ser requerido remueva el filtro de aceite para un análisis SOAP. EN 
TODOS LOS CASOS REPORTE EL EVENTO Y TIPO DE LIMALLA 
ENCONTRADA (REF. CHECK INSTRUCTIONS No. 16). ANEXE LAS 
LIMALLAS RECOJIDAS AL FORMATO DE SVC A PARA POSTERIOR 
ANALISIS DE INGENIERIA. 
 
En el evento de ser requerido remover el filtro de aceite para análisis SOAP, realice 
adicionalmente un enjuague (flushing) a las líneas externas de aceite incluyendo 
las mangueras y el oil cooler de avión. 
 
Durante la inspección del indicador de By pass del filtro de aceite del motor (pop 
out) si se encuentra extendido. Remueva el filtro e inspeccione el filtro, reporte la 
condición encontrada y remplace el filtro por uno nuevo en el momento antes del 
10 horas de vuelo. 
 
La manera conveniente de desechar el aceite motor producto del flushing o de 
cualquier desecho de aceite, es depositarlo en la caneca dispuesta para tal fin 
identificada como “ACEITE USADO”. NO VIERTA EL ACEITE A CAÑERIAS O A 
TIERRA DESPROTEGIDA. 
 
Se solicita divulgar este documento al personal técnico y de inspectores del área 
técnica a través de acuso de recibo. 
 
Preparado por: 
 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 72 –012 
Fecha de emisión: 25/06/08 


Revisión: Original 
 
TITULO: PROCEDIMIENTO DE APAGADO DE MOTOR DURANTE PRUEBAS 
DE MOTOR EN TIERRA 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: J41 AMT 71-00-00-860-002 o MOM 4 
page 6-4-16,  
 
Una serie de condiciones deben ser tenidas es cuenta luego de actividades de 
mantenimiento donde es requerido arrancar el motor y posterior apagado del 
mismo, con el fin de evitar efectos térmicos en la zona caliente del motor así como 
contaminación de las boquillas por carbonización de residuos de combustible 
(cokización). Los procedimientos de apagado de motor estarán relacionados con la 
duración de las pruebas ejecutadas y la potencia alcanzada durante las mismas, 
 
Para pruebas que requieren palanca de condición delante de “idle speed”: Antes de 
apagar el motor permita un periodo de enfriamiento del motor de por lo menos 3 
minutos con palancas de condición en “LOW” a mínima potencia. Luego del cual 
siga las instrucciones del AMT 71-00-00-860-002 o MOM 4 chp 6 Item 4.R. 
Shotdown. Tenga en cuenta mantener ponchado el botón de STOP por un periodo 
de 5 a 10 segundos (tiempo preferido), con el fin de asegurar la purga completa 
de las líneas de combustible de las boquillas (verifique que la indicación de EGT y 
RPM se incrementan levemente). 
 
Para pruebas que requieren palanca de condición en “idle speed” o menos: 
recargue el sistema de purga de combustible llevando las palancas de condición a 
“FLIGHT” hasta alcanzar 95% de RPM, mantenga por 5 segundos. Luego del cual 
siga las instrucciones del AMT 71-00-00-860-002 o MOM 4 chp 6 Item 4.R. 
Shotdown. Tenga en cuenta mantener ponchado el botón de STOP (con la mano 
contraria a la silla que este ocupando) por un periodo de 5 a 10 segundos (tiempo 
preferido), verifique que la indicación de EGT y RPM se incrementan levemente.  
 
Se solicita divulgar este documento al personal técnico y de inspectores de área 
técnica a través de acuso de recibo. 
 
Preparado por: 
 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 72 –012 


Fecha de emisión: 25/06/08 
Revisión: Original 
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ALERTA 
Alerta Numero: 72-031  


Fecha de emisión: 29-Apr-2010 
Revisión: Orig. 


 


TITULO:   Remoción del Sensor de temperatura de Entrada del motor 
(Inlet Temperature Sensor Assembly) 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: OWEMM 72-04-05 & EMM 72-04-07,  
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que de acuerdo a 
los recomendaciones técnicas de los talleres reparadores de los motores TPE331-
14GR/HR, utilizado en las aeronaves Jestream 41 de la compañía, y a lo estipulado 
en el Manual de Mantenimiento del Motor (EMM) 72-04-07, el sensor de 
temperatura de entrada del motor (Inlet Temperature Sensor Assembly)(Item 35) 
NO DEBE SER DESENSAMBLADO porque ocasionaría que el componente deba 
ser enviado al fabricante del mismo para un proceso de calibración.  
Por tanto se aclara que está totalmente PROHIBIDO el desensamble de éste 
componente. Se deberán utilizar los procedimientos de Remoción e Instalación 
estipulados en el Manual de Mantenimiento del motor instalado en el ala (OWEMM) 
parte 73-20-50 Códigos C-R, AA, AB, correspondientes a los modelos de motor 
instalados en nuestras aeronaves. 
 


 
 


Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 


 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 72-031  


Fecha de emisión: 29-Apr-2010 
Revisión: Orig. 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 72-036  
Fecha de emisión: 22-Jun-2011 


Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
TITULO:   Requerimientos de SOAP y análisis de muestra de combustible 
por operación anormal de motor 
 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: AMT 79-20-90-210-801 & AMT 12-11-
28-610-805 
 


 
Se informa al personal de mantenimiento y de Inspección del Área Técnica de la 
compañía que como nueva política de seguridad y confiabilidad en la operación de 
los motores de las aeronaves, a partir de la fecha será requerido la toma de 
muestra de Aceite y reemplazo de Filtro para análisis por contaminación (SOAP) y 
la toma de muestra de combustible para análisis por contaminación, SIEMPRE 
que se presente una condición anormal en la operación de los motores EN VUELO 
que ocasione el apagado del mismo ya sea de forma automática (Flame Out) o por 
procedimiento de la tripulación, así como cuando se presente una condición de 
oscilación de parámetros descontrolada sin explicación alguna y reportada por la 
tripulación de la aeronave en el libro de vuelo.  
Para cumplir lo anterior, se deberá abrir un reporte no rutinario (NRR) para cada 
procedimiento y deberá ser cumplido de forma inmediata de acuerdo a los 
documentos de referencia de esta alerta, en el sitio reportado ó en la primera 
base, sea auxiliar o principal, a donde la aeronave se dirija, siempre y cuando los 
procedimientos de mantenimiento estipulados en los manuales de aeronave y 
motor permitan mantener la operación del motor sin colocar en riesgo la seguridad 
del vuelo. 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 72-036 


Fecha de emisión: 22-Jun-2011 
Revisión: Orig. 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 72-043  
Fecha de emisión: 26-Sept-2012 


Revisión: Orig. 
 
 
 
 
 
 
 


TITULO:   CORREGIR PROCEDIMIENTO PARA REQUERIR LA LUZ BETA 
SOLO EN ALTAS RPMs 
 
REFERENCIA: HONEYWELL MANUAL OWEMM 72-00-00 REVISION 
TEMPORAL No. 72-92 (adjunto documento) 
 
 
 


Se informa a Direccion de Operaciones, personal Técnico y de Inspección del Área 
Técnica que de acuerdo a los recomendaciones técnicas del fabricante Honeywell 
de los motores TPE331-14GR/HR, utilizado en las aeronaves Jestream 41 de la 
compañía, y a lo estipulado en el Manual de Mantenimiento del Motor (OWEMM) 
72-00-00 revision temporal No. 72-92. Que cuando el motor esta en Idle Speed 
(las power lever en ground Idle y velocidad (RPM) baja) no se requiere que este 
en “ON” el BETA SWITCH INDICATOR. La luz de beta solo es requerida cuando el 
Speed Lever este en alto “HIGH” (encima de 85%) RPM ajustadas en modo BETA. 
 
Cuando la aeronave este en “IDLE SPEED” el indicador puede o no puede iluminar 
o quizá iluminar momentáneamente, esto debido a que la presión del aceite en 
esta condición del motor del beta switch está muy cercana alumbral de 
accionamiento del switch y por esto su operación intermitente. 
 
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
Ing. Fernely Angel S. 
Departamento De Ingenieria 
Ingeniero soporte. 
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Alerta Numero: 72-043  


Fecha de emisión: 26-Sep-2012 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 28 –0013 
Fecha de emisión: 07/07/08 


Revisión: Original  
 
 
 
TITULO: Instalación de tornillos en paneles de acceso del tanque de 
combustible. 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: J41 AMM Task 28-10-00-400-810 y BAE 
información. 
 
 
 
Durante el cumplimiento de trabajos o inspecciones del interior del tanque de 
combustible en el cual se involucre la AMT 28-10-00-400-810 “Install the Fuel Tank 
Access-Panels" BAE indica que no existe un torque especificado para la instalación 
de los tornillos que sujetan los paneles, los tornillos deben ser ajustados SIN 
SOBRE APRETARLOS (NO SOBRE TORQUEE) para evitar que se presenten 
escapes de combustible a través de los paneles. 
 
 
Se solicita distribuir esta información al personal técnico de mantenimiento y de 
inspectores. 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 28 –0013 


Fecha de emisión: 07/07/08 
Revisión: Original  
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ALERTA 
Alerta Numero: 12 –014 


Revisión: 13 
Fecha de emisión: 01/12/2016 


 
 
TITULO: Inspección overnight y previa al primer vuelo del día 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: EOJ41-1200-0005 
 
Se informa al personal técnico de mantenimiento y de inspectores que ha sido 
emitida la EOJ41-1200-005 Rev. 13, la cual lista las inspecciones requeridas para el 
servicio overnight y previo al primer vuelo del día a ser cumplida en la base 
principal de mantenimiento y en base fuera de Bogotá. En la revisión 13 de 
la E.O. se realiza revisión de la referencia del /E/ OWEMM 72-04-05 para el 
cumplimiento de la tarea 2.30 y revisión del contenido del kit abordo. 
  
Adicionalmente se informa a todo el personal técnico de mantenimiento y de 
inspectores que a partir de la fecha el Supervisor de Turno (en base Bogotá) o el 
técnico asignado al vuelo (en otras bases donde inicie la operación) deberán 
solicitar al proveedor de combustible la prueba de Calidad de Combustible 
(Hydro-kit) y su correspondiente certificación. Esta prueba debe realizarse previo 
al abastecimiento de combustible del primer vuelo del día de la flota de 
aeronaves de Easyfly. Para las bases fuera de Bogotá el técnico será responsable 
de hacer llegar los certificados al Supervisor de turno en la Base Bogotá a la mayor 
brevedad.  El supervisor de turno deberá hacer entrega de los certificados de 
calidad de combustible al Comité Técnico durante el cumplimiento de la reunión 
diaria de Confiabilidad.  
 
Se solicita distribuir esta información al personal técnico de mantenimiento y de 
inspectores. 
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
 
 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
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ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 12-030  
Fecha de emisión: 16-Dic-2009 


Revisión: Orig. 
 


TITULO:   Mantenimiento Preventivo Equipo Hidráulico de Tierra 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Hydraulic Power Unit 5110 and Fluid 
Servicing Unit 06-5022-6X00 User Manuals 
 
Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que a partir de la 
fecha se implementará el siguiente procedimiento para el Mantenimiento 
preventivo de los equipos Hidráulicos de Tierra (Unidad de Potencia Hidráulica y 
Unidades de servicio de fluido), según las recomendaciones del fabricante: 
 
1. Cada equipo hidráulico posee un manual de usuario (serializado) ubicado en la 


Biblioteca Técnica. Al final del manual se han adjuntado una lista de tareas de 
mantenimiento requerido y sus respectivas frecuencias, según las 
recomendaciones del fabricante. También se ha adjuntado un formato de 
registro de mantenimiento realizado, el cual debe ser diligenciado cada vez que 
se ejecuta el mantenimiento del equipo. 


2. El Jefe de Mantenimiento ó supervisor de turno asignará al personal técnico 
para el cumplimiento del mantenimiento del equipo que así lo requiera. (El 
control de tiempos para el cumplimiento del mantenimiento de los equipos 
estará provisionalmente a cargo del Departamento de Ingeniería) 


3. El Técnico asignado deberá revisar el listado de tareas de mantenimiento 
recomendadas en el respectivo manual del equipo y cumplirlas. 


4. Una vez cumplidas las tareas, el Técnico responsable deberá vender el 
cumplimiento del servicio al Inspector de Turno, con el fin de que se genere la 
respectiva tarjeta Amarilla de Serviceable para ser colocada en el equipo. 


5. Cada equipo debe portar una tarjeta Amarilla de serviceable, donde se 
identifique la información del equipo (Modelo y S/N) y las fechas de cuando se 
ha realizado el mantenimiento y el próximo mantenimiento a realizarse. 


6. El Técnico asignado y el Inspector que recibe el trabajo deberán diligenciar el 
formato  de registro de mantenimiento del equipo, el cual se encuentra en el 
respectivo manual de usuario del equipo, como se menciono en el numeral 1 
del presente comunicado. 


 


Solicito difundir esta información al personal involucrado. 
 


 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 12-039  
Fecha de emisión: 07-Sep-2012 


Revisión: 1 
Página 1 de 1 


 
 
 


TITULO:   Drenaje y mantenimiento de los Fairings de flaps y del Leading 
Edge Ventral Fin 
 


Se informa al personal de mantenimiento y de Inspección del Área Técnica de la 
compañía que se han detectado acumulación de agua por taponamiento en los 
fairing de flaps LH y RH, y en el Leading Ventral Fin de las aeronaves. Por lo 
anterior, a partir de la fecha, se hace necesario implementar una práctica periódica 
de drenaje y limpieza de los puntos de drenaje mostrados en las fotografías 
adjuntas. El item EF12-00-01 ha sido incorporado en el MPM de la flota Jetstream 
41, para el cumplimiento de esta tarea cada SVC A. 
 
Solicito la colaboración de todo el personal para la divulgación de este documento. 
 
 


 
 
 


 
 
 


FAIRING FLAP & LEADING EDGE VENTRAL FIN 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 


Ubicación orificios 
de drenaje 
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Departamento de Ingeniería


Alerta
 Number ATA REV Issue Date P/N Affected Ref. Doc TITLE


1 32 2 15/01/2014 Jetstream 41
AIR83586


APPH Service News Letter Procedimiento para destrabar el piñon de direccion


2 32 Jetstream 41
AH52688


Remplazamiento de rueda de tren de nariz


3 - - - - - ANULADA
4 21 - 19/03/2008 Jetstream 41


1252120
CMM 1252100 Servicio de lubricacion al compresor del vapor cycle


5 100 16 06/01/2015 Jetstream 41
SAPPHIRE


AMM/IPC/SRM/WD Consulta de manuales en linea


6 61 - 03/04/2008 Jetstream 41
B5JFR36C1103
C5JFR36C1104


SL1994-7a Condiciones de izamiento de hélice


7 100 - 10/04/2008 Jetstream 41 Listado de manuales de HONEYWELL
8 5 2 23/12/2011 Jetstream 41 AD2011-21-06 Limitaciones de control de configuracion critica de diseño


9 61 - 06/05/2008 Jetstream 41
B5JFR36C1103
C5JFR36C1104


SB J41-61-09 Instalación de cintas antierosion en calentadores de palas


10 61 - 06/05/2008 Jetstream 41
B5JFR36C1103
C5JFR36C1104


AD 2008-08-01 Cumplimiento de reparación por erosión


11 79 1 26/11/2008 Jetstream 41
3105929-1


AMM Consideraciones de control de aceite/chip detector/pop 
out


12 72 - 25/06/2008 Jetstream 41
TPE331-14GR/HR


MOM 4 page 64-16 Procedimiento de corte de motor durante pruebas de 
motor en tierra


13 28 - 07/07/2008 Jetstream 41 Instalación de tornillos en paneles de acceso del tanque 
de combustible


14 12 13 01/12/2016 Jetstream 41 EO1200-005 Inspeccion overnight y previa al primer vuelo del día
15 26 - 29/07/2008 Jetstream 41


474006
CMM 26-11-80 Prueba de sistema de detecion de fuego en bodega y 


POD
16 24 1 10/10/2013 Jetstream 41


14191065-411
AMT 24-32-00-710-810
Engineer Maintenance and 
Troubleshooting Guide


Indicacion de falla del panel de mantenimiento del sistema 
de control e indicacion de corriente DC


17 21 - 01/10/2008 Jetstream 41
214C40-3-206


AMT 21-31-05-400-801
DWG 214C40-30-206


Remocion de Altitud Low Pressure Switch


18 100 2 29/10/2008 Jetstream 41 Registro de resultado de pruebas de AMTs
19 100 2 17/06/2014 Easyfly AFM D&B y CDL
20 20 10 27/05/2015 Jestream 41


Materials
Materiales base equivalentes y alternativos


21 32 1 21/10/2008 Jetstream 41
AHA1837
AH52688


Tire replacement task check list


22 32 1 03/03/2009 Jestream 41
AHA1837
AH52688


CMM Inflate tire pressure Main and nose wheels (P/N AHA1837, 
AHA2261, AH52688) – Replacement of the tire together 
with the tire of the same landing gear leg


23 100 1 18/01/2013 Easyfly CI-5102-082-012 Rev. 1 Elegibilidad e identificaciòn de partes aeronauticas
24 21 - 19/02/2009 Jestream 41 MEL 21-15 / 


WDM 91-22-28
Effectividad ubicación CB's sistema de Vapor Cycle 
Cooling


25 34 - 03/03/2009 Jestream 41
7003360-948


AMM 34-25-05-000-801 Remoción/Instalación de equipos AHRU "Attitude and 
Heading Reference Unit"


26 - - - - - ANULADA
27 32 1 12/05/2009 Jestream 41


AHA1837/2261
CMM 32-43-25 y 32-44-86 Daños encontrados en rines principales P/N’s AHA1837 y 


AHA2261
28 9 - 12/05/2009 Jestream 41 FOSIL TP-005-09 Procedimientos para el remolque de aeronaves
29 100 - 23/10/2009 Easyfly MGM Easyfly Versión Online del MGM
30 12 - 16/12/2009 Easyfly


5110 & 06-5022-
6X00


Hydraulic Power Unit 5110 
and Fluid Servicing Unit 06-
5022-6X00 User Manuals


Mantenimiento preventivo equipo hydráulico de tierra


31 72 - 29/04/2010 Jestream 41
3105649-1


OWEMM 72-04-05
EMM 72-04-07


Remoción del Sensor de temperatura de Entrada del 
motor (Inlet Temperature Sensor Assembly)


32 25 - 11/01/2011 Jestream 41
DK100
DK120


AMT 25-60-15-760-801
AMT 25-60-20-760-801
MRB 23-71-04
MRB 31-31-05
DUKANE DK100/DK120 
ULB TECH. MANUAL


Verificación del voltaje de la bateria de los Localizadores 
de Emergencia bajo el agua (ULB) CODE B, C & D de los 
equipos CVR y FDR


33 34 - 11/01/2011 Jestream 41
PH1100-1-BJ 


MRB 34-11-02
AMT 34-17-00-210-801
AN5812-1


Inspección del diametro de apertura de la entrada del tubo 
Pitot por dimension mínima permitida


34 71 - 15/02/2011 Jestream 41 AMT 71-00-00-400-805
E.O. J41-7100-0014


Inspección de cableado Eléctrico de los motores


35 100 - 15/02/2011 Easyfly Politicas Generales en Diligenciamiento de 
documentación utilizada en las áreas de Mantenimiento y 
Control Calidad


36 72 - 22/06/2011 Jestream 41 AMT 79-20-90-210-801
AMT 12-11-28-610-805


Requerimientos de SOAP y análisis de muestra de 
combustible por operación anormal de motor


NOTA: LA COLUMNA DE P/N AFFECTED ESPECIFICA LA APLICABILIDAD DE FLOTA


ALERTAS DE INGENIERIA


01/12/2016







Departamento de Ingeniería


37 35 - 22/06/2011 Jestream 41
ATR 42-500


Procedimiento de control de Stickers (Due Control Tag) en 
el manejo de botellas de oxigeno principales en las 
aeronaves


38 74 2 24/01/2013 Jestream 41
3105893-6
3105901-1
3105902-1


AMT 74-20-10-210-801
AMT 74-20-20-210-801


Inspecciones por condición de la bujías (Igniter Plugs) y 
los cables de Ignición (Igniter Leads) del sistema de 
ignición de los motores de Jetstream 41


39 12 1 07/09/2012 Jestream 41
14157836-203
14157836-204
14153216-401


AMT 12-20-12-110-801 Drenaje y mantenimiento de los Fairings de flaps y del 
Leading Edge Ventral Fin


40 32 - 01/06/2012 Jestream 41
AHA1835


CMM 32-43-24 Aflojamiento de tuercas de pernos principales de los 
Frenos AHA1835


41 100 - 04/06/2012 Jetstream 41 Res. 04819 Oct 2 de 2008 Políticas de Encendido de Motores en plataforma de 
Easyfly


42 34 - 15/06/2012 Jestream 41
7012977-627
7012977-817


IPC 31-00-00-65C
SUITE 401, 403, 408
STC EASA A.S.01669
STC FAA ST1229AT


Intercambiabilidad de EFIS Display Controller


43 72 - 26/09/2012 Jestream 41
3105629-4


Temporary Revision No.
72-92


Corregir Procedimiento Para Requerir La Luz Beta Solo 
en Altas RPM`s


44 100 - 22/01/2013 Jestream 41 Trobleshotting Manuals Consulta de manuales de cazafallas en los puntos de 
acceso a consulta.


45 100 - 22/01/2013 Jestream 41 STC´s Manuals consulta de manuales de STC´s en los puntos de acceso 
a consulta.


46 73 - 21/01/2013 Jestream 41
3105790-9
3105900-7/-8


Circular Infomativa Easyfly 
# 5
OWEMM 72-04-05


Recomendaciones generales para la instalación de Fuel 
Pump y Fuel Control Unit en Motores TPE331-14


47 21 1 01/03/2013 Jestream 41
1251171


MRB 21-55-05
AMT 21-55-00-220-810
TOR 1267


Medicion MICA en el DRIVE MOTOR del compressor


48 - - - - - ANULADA
49 100 - 23/01/2012 Jestream 41


Varios
IPC Honeywell Equipment 
Compatibility Matrix
AD 2010-07-02
Comunicaciones BAE


Intercambialidad de componentes Flota J41


50 100 - 18/04/2013 Jetstream 41 
(HK-4867)


BAE SB J41-91-008 REV. 2 Aeronavegabilidad Continuada HK-4867 con configuración 
a 1650 SHP


51 73 1 10/10/2013 Jetstream 41 MRB 73-00-05
AMM 73-10-30
E.O. J41-7310-0180


Inspección de daños en las boquillas de combustible (Fuel 
Nozzles)


52 73 1 13/11/2013 Jetstream 41 MRB 73-00-05
AMM 73-10-30
J41-7310-0180


Buenas practicas y medidas de seguridad al cambiar 
boquillas de combustible (Fuel Nozzles)


53 52 - 11/10/2013 Jetstream 41 AMM 52-10-25
AMT 52-10-05-400-810


Verificación del reglaje de la puerta de entrada principal 
cuando el sello principal (inflable) es reemplazado


54 32 - 11/10/2013 Jetstream 41 MRB 32-40-04
AMT 32-44-05-210-801
AMT 32-44-10-210-801


Inspecciones requeridas durante el reemplazo de ruedas 
de nariz y principales


55 32 1 13/11/2013 Jetstream 41 J41-1200-0005
AMT 32-44-10-000-801
AMT 32-44-10-400-805


Inspecciones requeridas previas al reemplazo de ruedas 
de nariz reportadas por vibración


56 35 - 29/11/2013 Jetstream 41 AMT 35-20-60-000-801
AMT 35-20-60-400-805


Instalación correcta de las mascaras de oxigeno en la 
posición de Cabin Attendant


57 77 - 15/01/2014 Jetstream 41
Engines TPE331-
14


BAE Memorandum 
JC/gh/003


Valores de Torque residual en los Motores TPE331-14


58 20 - 10/03/2015 Jetstream 41
ATR 42-500


AMT/JIC/EO Avisos de Precaucion, Advertencia y de aislamiento de 
Circuit Breakers


59 32 - 27/05/2015 Jetstream 41
Release Clevis
AIR141406


AMM 32-30-00-400-815
Subtask 32-30-00-410-002


Torqueo apropiado de instalacion de release clevis en 
trenes principales de la Flota Jetstream 41


60 61 - 28/05/2015 ATR 42-500 ATR AOM 42/72/2015/01 
Issue 1
ATR OEB # 25 
OIM 2014/10 Issue 1
EASA SIB 2015-03 
UTAS SB 568F-61-67


Vibración severa debido a daño en el mecanismo de 
cambio de pitch de la hélice


61 20 - 16/02/2016 Jetstream 41 J41 MPM - EWIS Recomendaciones generales de Limpieza de Alambrado 
Eléctrico por Programa de Inspecciones EWIS


62 32 - 16/02/2016 Jetstream 41 AMT 32-44-10-400-805 Verificación de Torqueo Ruedas de Nariz Jetstream 41
63 32 - 17/02/2016 Jetstream 41 AMT 32-20-00-820-801


AMT 20-11-05-911-805
Indicaciones de NLG no asegurado arriba por desajuste 
en Door Break Rod Assembly


64 27 - 17/02/2016 ATR 42-500 ATR AOM 42/72/2016/03 
ISSUE 1
JIC 551000-DVI-10000
JIC 273142-REA-10000


Reporte de Eventos de Pitch Disconnect en vuelo


65 32 - 17/02/2016 ATR 42-500 UAEAC Oficio 2016000958
JIC 123732-RAI-10000
JIC 324100-GVI-10000


Inspecciones de los MLGs Wheel Axles durante el 
reemplazo de Ruedas


66 20 - 31/10/2016 PROTACTOR 
DIGITAL PRO 
3600


PRO 3600 OWNER 
MANUAL


Test de Exactitud Protactor Digital PRO 3600


67 12 - 22/11/2016 ATR 42-500 ATR 42 MRB
EASYFLY ATR MPM


Inspección Weekly - Tareas con Efectos en la Seguridad


01/12/2016








  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
Alerta Numero: 26-015 


Fecha de emisión: 29 Julio de 2008 
Revisión: Original  


 
TITULO: Prueba de sistema de detecion de fuego en bodega y POD 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: CMM 26-11-80 Cargo bay detection 
supresión panel  
 
Han sido reportadas en varias ocasiones descarga de las botellas extintoras de la 
bodega de carga de manera no comandada generando retrasos en la 
disponibilidad de las aeronaves y restringiendo el uso de la bodega de carga. Una 
de las posibles causas de esta descarga no comandada puede estar ligada al 
procedimiento de comprobación de operación del sistema través del panel de 
detección y supresión de humo de la bodega de carga, se advierte al personal 
técnico de mantenimiento, inspectores y a las tripulaciones el asegurar que antes 
de cumplir la prueba del sistema la luz de “ARMED” se encuentre APAGADA en el 
panel de control del sistema. NO REALICE NINGINA PRUEBA DE LUCES O 
SISTEMA CON LA LUZ DE ARMED ESCENDIDA.  
 


 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 24-016 
Revisión: 1 


Fecha de emisión: 10/10/13 
Página 1 de 2 


 
TITULO: Indicación de falla en el panel de mantenimiento del sistema de control e 
indicación de corriente DC 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMT 24-32-00-710-810, Engineer 
maintenance and troubleshooting guide. 
 
Han sido reportadas fallas del sistema de corriente DC en los aviones de la flota, 
acciones de mantenimiento orientadas a la definición de posibles causas de estos 
problemas debe involucrar inicialmente la inspección y confirmación de la falla a 
través del panel de mantenimiento del sistema de control e indicación de corriente 
DC ubicado en la bahía eléctrica (al interior del panel de acceso 184AB- Ver figura) 
así: 
 
1. Haga claridad de la falla inicialmente presentada y la condición en que ésta se 


presentó. 
2. Revise el panel de mantenimiento e identifique la indicación de falla (lineas 


verticales blancas) a través de los indicadores magnéticos (latch) del panel. 
Registre los hallazgos. 


3. Resetee el panel de mantenimiento así: 
a. Conecte la planta eléctrica externa. 
b. En el panel de mantenimiento, seleccione el switch de O/CURRENT-TEST-


RESET a la posición de RESET y retorne a la posición neutral. 
c. Resetee los indicadores de falla (indicadores magnéticos) afectados girando el 


indicador en sentido del reloj y retorne a la posición inicial. 
4. Confirme la falla cumpliendo con el procedimiento descrito en el AMT 24-32-


00-710-810 “Do an Inspection of the Power Distribution Unit”. 
5. Use como guía de cazafalla las acciones recomendadas por el “Engineers 


maintenance and troubleshooting guiude” sección 5. 
6. En caso que el generador (LH o RH) no entra, se debe resetear el Circuit 


Breaker “LH Gen Ctrl” ó “RH Gen Ctrl” en el panel de mantenimiento como 
primera acción de cazafallas. 


7. En caso que la External Power no entra, se debe resetear el Circuit Breaker 
“GPUCTRL” en el panel de mantenimiento como primera acción de cazafallas. 
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Alerta Numero: 24-016 


Revisión: 1 
Fecha de emisión: 10/10/13 


Página 2 de 2 
 


 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 20-020 
Fecha de emisión: 27/05/2015 


Revisión: 10 
Página 1 de 2 


 
TITULO: Materiales base equivalentes y alternativos 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Información Técnica de Ingeniería 
 
Como complemento de las indicaciones de intercambiabilidad y equivalencia de materiales incluidos 
en los manuales aplicables y con base en información técnica de ingeniería, se presenta la siguiente 
lista de intercambiabilidad de materiales: 
 
 
CUIDADO: LA INTERCAMBIABILIDAD ES APLICABLE EN UN SENTIDO PARA LOS MATERIALES 
“ALTERNATIVOS”, PARA ALTERNATIVIDAD INVERSA ES REQUERIDO LA EVALUACION DE 
INGENIERIA. 
 
 
 
Tipo Material Equivalente Alternativo Uso 


CIC CA1000  Cor ban 27L Protección contra la corrosión en pines y 
pasadores de trenes 


Sealant PR1422 A  PR1440A 
PR1826A* 
PR1828A* 


Sello de superficie en tanque de combustible 
y fuselaje de avión 
*Sellante de secado rápido 


Sealant PR1422B  PR1440B 
PR1826B* 
PR1828B* 


Sello de filete en tanque de combustible y 
fuselaje de avión 
*Sellante de secado rápido 


Sealant PR812 PS700 
CS1900 


 Sellante para aplicaciones de alta 
temperatura.  


Refrigerante Zerol 500T  R401A Refrigerante para servicio de compresor del 
vapor cooling. 


Cleaning 
Solvent 


Trichloroethane  Skykleen Limpieza de Separador de Agua(sistema de 
aire acondicionado) 


Cleaning 
Solvent 


White spirit Teepol 610 Skykleen Limpieza de Separador de Agua(sistema de 
aire acondicionado) 


Nonidet LE 
91-6 


Leak Detector  SNOOP Liquido Detector de Fugas para tubería. 


Cleaner Ardrox 6025AF 
Emulsion Cleaner 


 Cleansafe 787C 
MIL-87937 


Únicamente para cumplimiento de MRB 31-
31-06 y 23-71-05 (Limpieza ULB CVR & FDR) 


Silicone 
Sealant 


RTV102 White 
(MIL-A-46106 
Group1 Type I) 


Dow Corning 
732 White 
(MIL-A-46106 
Group1 Type I) 


 Silicona sellante en color blanco para 
instalación de paneles de cabina y otras 
aplicaciones requeridas por AMM. 


Cargo Tape 225FR 398FR  Cinta para reparar blanquets en el interior del 
avión y empalmar las uniones entre paneles 
de la bodega. 


Corrosion 
preventative 
 
 


Dinitrol AV 15  Corban 35 Protección anticorrosión 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


Alerta Numero: 20-020 
Fecha de emisión: 27/05/2015 


Revisión: 10 
Página 2 de 2 


 
Tipo Material Equivalente Alternativo Uso 


Abrasion 
Finish 


ARC 
 


ARC2 23T3 Pintura de acabado abrasivo. Únicamente 
para cumplimiento de E.O. J41-5500-0114 
 
 


Erosion 
Protection 


Skyflex FE115 
FE118 


23T3 Pintura de protección contra erosión. 
Únicamente para uso en áreas de borde de 
ataque según AMT 20-50-00-916-820 


Adhesive 3M Scotch-Weld 
847 


 3M Scotch-Weld 
1357 


Adhesivo autorizado únicamente para pegado 
de Diverter Strips en el Radome. 
 


Ignter Plug 3105893-4  3105893-5 
3105893-6 


Bujías autorizadas únicamente para los 
motores TPE331-14GR/HR según a SB 74-
7004 & SPB TPE7049 


Release 
Agent 


Araldite QZ19  Araldite QZ5101 Agente de liberación 


Antiseize 
Grease 


MIL-T-83483 MIL-T-PRF-
83483 
Royco 1MS 
Loctite 50 Moly 


 Grasa antiagarrotamiento 


Silicone 
Grease 


MIL-G-4343C Aeroshell 43/43C 
Royco 43 


 Grasa siliconada 


Primer PR143  MIL-P-23377 
513 x 390 


Primer 


Split Pins SP90 series MS246650 
(Stainless Steel) 
AN381 (Stainless 
Steel) 


 Las chavetas MS y AN DEBEN ser de Stainless 
Steel únicamente. Refiérase a la tabla de 
Longitud y diámetro de las chavetas 
disponible en almacén para definir el 
intercambiable. 


Protective 
Coating 


ALOCROM 1200  ALODINE 1200 Utilizado en tratamiento de protección de 
Aluminio 


 
 
 
Solicito distribuir esta información al personal técnico relacionado. 
 


 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 20-058 
Fecha de emisión: 11/03/15 


Efectividad: JetStream 41 y ATR 42-500 
Revisión: 0 


Página 1 de 2 
 


TITULO: Avisos de Precaución, Advertencia y de aislamiento de Circuit Breakers 
 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Procedimientos AMT/JIC/EO 
 
 
La presente alerta se elabora con el fin de informar al personal técnico de mantenimiento y control 
calidad sobre la necesidad de utilizar los procedimientos de seguridad y conservación de la 
integridad de los diferentes sistemas de las aeronaves al momento de ser intervenidos en 
cumplimiento de cualquier trabajo en los diferentes sistemas. Se hace OBLIGATORIO el 
cumplimiento de la identificación en cabina de los sistemas que están siendo intervenidos como 
parte de los procedimientos ordenados por las AMT/JIC/EO. La tarjeta de PRECAUCION Y 
ADVERTENCIA debe ser ubicada en las unidades de control del sistema en mantenimiento en la 
cabina de tripulación. El diligenciamiento de las mismas y el asegurar que el sistema intervenido se 
encuentra identificado con esta tarjeta, es responsabilidad del técnico a cargo del procedimiento 
específico.  
 
En el evento que el procedimiento ordene el aislamiento eléctrico del sistema intervenido mediante 
la apertura del Circuit breaker(s), una tarjeta de aislamiento del circuito del sistema debe ser 
instalada OBLIGATORIAMENTE en el panel de CB´s acompañando la acción de aislamiento de 
los mismos, la tarjeta debe ser instalada en uno de los CB intervenidos, en posición de mayor 
visibilidad en cabina o en la aeronave cuando los CB´s involucrados no se encuentren en la cabina 
de tripulación.   
 
Los Procedimientos antes mencionados son de carácter OBLIGATORIO 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 20-061 
Fecha de emisión: 16/02/16 
Efectividad: JETSTREAM 41 


Revisión: 0 
Página 1 de 1 


 
TITULO: Recomendaciones generales de Limpieza de Alambrado Eléctrico por Programa de 
Inspecciones EWIS 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: J41 MPM - EWIS 
 
 
   
El Programa de Mantenimiento de la flota Jetstream 41, numeral 1.5.10, requiere el cumplimiento de 
Inspecciones y Mantenimiento de los sistemas de Interconexión de Alambrado Eléctrico (EWIS) de 
toda la aeronave. Para su cumplimiento existen varias tareas MRB dentro del Programa de 
Mantenimiento que permiten la inspección del Alambrado Eléctrico de los diferentes sistemas en la 
aeronave. 
 
Para el cumplimiento de las Inspecciones requeridas se hace necesaria la limpieza de las áreas en 
general, incluidas líneas eléctricas y mazos de cables.  
 
El propósito de esta Alerta de Ingeniería es informar al personal de Mantenimiento que para el 
cumplimiento de la limpieza de líneas eléctricas y mazos de cables ESTA TOTALMENTE 
PROHIBIDO el uso de cualquier tipo de agente limpiador que pueda ocasionar la perdida de las 
marcas de identificación de los cables y/o su degradación. Esto ocasiona que los cables no sean 
identificables contra los manuales de Wiring y por tanto limita las acciones de mantenimiento para la 
solución de problemas en los diferentes sistemas de la aeronave.  
 
Para la limpieza general de líneas eléctricas y mazos de cables en las diferentes áreas de la aeronave, 
BAE recomienda el uso SOLO de brochas suaves y aspiradora. 
 
Esta información debe ser de conocimiento de todo el personal de Mantenimiento y Control Calidad 
y su cumplimiento de carácter OBLIGATORIO. 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 20-061 


Fecha de emisión: 16/02/16 
Revisión: 0 


Nombre Personal Técnico Lic Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 
 
 


Alerta Numero: 20-066 
Fecha de emisión: 31/10/16 


Efectividad: HERRAMIENTAS 
Revisión: 0 


Página 1 de 1 
 


TITULO: Test de exactitud Protactor Digital PRO 3600 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: PRO 3600 OWNER MANUAL 
 
 
El Digital Protactor PRO 3600 es una herramienta que no requiere calibración de acuerdo a 
los requerimientos del Manual del propietario. Sin embargo existe una recomendación para 
que la herramienta sea verificada antes de hacer uso de ella. 
 
La guía adjunta “TEST DE EXACTITUD PROTACTOR DIGITALPRO 3600”, emitida por el 
Departamento de Ingeniería, detalla los pasos necesarios para la verificación de la 
herramienta antes de cada uso.  
 
Adicionalmente la guía incluye una tabla de registro del test realizado a la unidad. Este 
registro debe ser controlado para cada S/N de protactor disponible en el almacén. Debe 
ser diligenciada por el Técnico que realiza la prueba, registrando los valores de ángulos 
medidos, numero de licencia, firma del técnico y el nombre del almacenista que presta la 
herramienta.  
 
Las limitaciones de aceptación o rechazo de la unidad se encuentran definidas en las 
instrucciones contenidas en la guía. 
 
Esta información debe ser de conocimiento de todo el personal de Mantenimiento y 
Control Calidad y su cumplimiento de carácter OBLIGATORIO. 
 
 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 20-066 


Fecha de emisión: 31/10/16 
Revisión: 0 


Nombre Personal Técnico Lic Fecha 
   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


 







DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 


Página 1 de 2 


TEST DE EXACTITUD PROTACTOR DIGITAL PRO 3600 


 


Referencia: PRO 3600 OWNER MANUAL 


El siguiente test simple debe ser realizado antes de la utilización del equipo en las 
aeronaves. Debe ser cumplido por el personal técnico que requiere el préstamo del 
equipo al Almacén Aeronáutico y registro de su cumplimiento debe ser registrado en la 
planilla de control adjunta a estas instrucciones. Este registro de cumplimiento debe 
permanecer bajo custodia del Almacén Aeronáutico junto al Protactor Digital. 


1. Posicione el equipo Pro 3600 con la pantalla mirando hacia usted sobre una 
superficie limpia y horizontal como se muestra en la figura 1. La superficie no tiene 
que estar completamente nivelada. Espere 10 segundos y registre en el formato el 
valor del ángulo mostrado en la pantalla. 


2. Rote la unidad de forma que la pantalla quede en el lado opuesto como se 
muestra en la figura 2. Espere 10 segundos y registre en el formato el valor del 
ángulo mostrado en la pantalla. 


3. Gire completamente la unidad hacia usted de forma que la pantalla quede mirando 
hacia usted pero con las letras mirando hacia abajo como muestra la figura 3. 
Espere 10 segundos y registre en el formato el valor del ángulo mostrado en la 
pantalla. 


4. Finalmente rote la unidad de forma que la pantalla quede en el lado opuesto pero 
con las letras mirando hacia abajo como se muestra en la figura 4. Espere 10 
segundos y registre en el formato el valor del ángulo mostrado en la pantalla. 


 


 


 


                                         
FIGURA 1                                                                             FIGURA 2 


 


 


 


                       FIGURA 3                                                                             FIGURA 4 


SI ALGUNO DE LO VALORES REGISTRADOS VARIA CON RESPECTO A LOS 
DEMÁS EN MAS DE 0,1º, LA UNIDAD DEBERA SER ENVIADA A RE-CALIBRACION 
ANTES DE SER UTILIZADA DE NUEVO. 







DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 
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TEST DE EXACTITUD PROTACTOR DIGITAL PRO 3600 


PROTACTOR PRO 3600 S/N :  _____________ 


FECHA ANGULOS MEDIDOS RESULTADO 
(OK / NO OK) 


Nombre Almacenista  
(Quien presta la herramienta) 


Nombre y TLA  
(Quien realiza el Test) 


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 


   


  
1: ______  2: ______ 3: ______  4: ______ 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 34-025 


Fecha de emisión: 03/03/2009 
Revisión: Original 


 
TITULO: Remoción e Instalación de Equipos AHRU “Attitude and Heading 
Reference Unit” 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMM 34-25-05-000-801/400-805 
 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que para la 
Remoción / Instalación de las unidades de Attitude and Heading Refence (AHRU) de las 
aeronaves de la compañía, se deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 


1. No se debe remover la unidad AHRU de la aeronave hasta después de 15 
minutos de haber sido removida la energía de la misma. Los AHRU’s contienen 
giróscopos internos que deben contar con suficiente tiempo para detenerse por 
completo. 


2. Las unidades AHRU’s contienen Giróscopos internos que se pueden dañar 
fácilmente. Estos equipos se deben manejar con mucho cuidado, evitando 
movimientos bruscos o golpes en los mismos. 


3. Se debe asegurar que las unidades AHRU queden instaladas adecuadamente en las 
aeronaves para evitar daños durante la operación.  


 


 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 34-025 


Revisión: Original 
Fecha de emisión: 03/03/09  


Nombre Personal Tecnico Lic Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 
ALERTA 


 
Alerta Numero: 34-033  


Fecha de emisión: 11-Ene-2011 
Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
 
 


TITULO:   Inspección del diámetro de apertura de la entrada del tubo 
Pitot por dimensión mínima permitida 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: MRB 34-11-02 (AMT 34-17-00-210-801), 
AN5812-1 Drawing para Pitot Tube P/N PH1100-1-BJ 
 
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que la 
información contenida en la tarea del AMM AMT 34-17-00-210-801 (MRB 34-11-
02), Item 1(2)(a), para el cumplimiento de la verificación del Diámetro Interno 
mínimo permitido para la entrada de los tubos PITOT instalados en las aeronaves 
Jetstream 41 de la compañía, debe ser reemplazada por la siguiente información 
aprobada por el fabricante de la aeronave: 
 
“The internal diameter of the inlet is not less than 0.25 in. (6.35 mm) ± 0.010 in. 
(0.25 mm)” 
 
Esta información deberá ser utilizada como soporte para el cumplimiento de la 
tarea MRB referenciada cuando sea requerido.  
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 34-033  


Fecha de emisión: 11-Ene-2011 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 
ALERTA 


 
Alerta Numero: 34-042  


Fecha de emisión: 15-Jun-2012 
Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
 
 


 
 
 
 
TITULO: Intercambiabilidad de EFIS Display Controller  
 
 
Ref. IPC 34-00-00-65C SUITE (401, 403, 408), STC EASA. A.S.01669 y STC FAA 
ST1229AT. 
 
 


 
 
Los IPC de los SUITE 401, 403 muestran que los EFIS Display Controller aplicables son P/N 
7012977-627. Se debe tener en cuenta que las siguientes tres aeronaves fueron modificadas con la 
instalación del STC EASA. A.S.01669 (HK-4765 y HK-4775) y el STC FAA ST1229AT. (HK-4786),  
(FMS Honeywell GNS-XLS), haciendo el remplazo de los EFIS Display Controller a P/N 7012977-817. 
El nuevo EFIS Display Controller incluye una posición adicional en la perilla de control para L-NAV. 
 
Las demás aeronaves de la flota Easyfly tienen instalados los EFIS Display Controller P/N 7012977-
627 de acuerdo a lo mostrado en el IPC SUITE 408. 
 
Por lo anterior se notifica al personal de Mantenimiento y Control Calidad que los EFIS Display 
Controller P/N 7012977-627 y los P/N 7012977-817 NO SON INTERCAMBIABLES. 
 
 
 
Solicito la colaboración de todo el personal para la divulgación de este documento. 
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 34-042  


Fecha de emisión: 15-Jun-2012 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 09-028 


Fecha de emisión: 12/05/2009 
Revisión: Original 


 
TITULO: Procedimientos para el remolque de las aeronaves 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: FOSIL TP-005-09 
 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que para el 
procedimiento de remolque de las aeronaves Jetstream 41 de la compañía se debe tener 
en cuenta el cumplimiento de las siguientes recomendaciones: 
 


- Se debe considerar no remolcar la aeronave hacia atrás cuando la superficie de la 
plataforma tenga poca fricción (muy lisa) y existe vientos cruzados de más de 30 
nudos.  


- El remolque deberá iniciarse y finalizarse en línea recta para liberar todas las 
cargas ocasionadas por los giros sobre las ruedas y los trenes de aterrizaje. 


- Asegúrese que el tractor tiene suficiente masa para el remolque de la aeronave, 
como lo especifica el Manual de Mantenimiento de la misma. Un tractor liviano 
puede llegar a ser muy inestable. 


- Durante el remolque, excepto por una emergencia, se deben utilizar solamente los 
frenos del tractor para detener la aeronave. 


- Siempre que sea posible, no detenga el remolque de la aeronave durante un giro. 
Esto puede causar daños en el tren de nariz y la estructura adyacente. Esto podría 
causar problemas también cuando la aeronave se desplace por sus propios medios. 


- Cuando la aeronave es desplazada en un giro, las ruedas del tren principal se 
deforma  lateralmente. Antes de que la aeronave sea detenida por completo, 
asegúrese de desplazar la aeronave en línea recta por algunos metros. Este 
procedimiento detendrá la deformación de las ruedas. 


- Antes de desconectar la barra de remolque asegúrese de tener suficiente presión 
en el sistema de frenos de la aeronave para operarlos. 


 
Es importante que el personal técnico y de Control Calidad de la compañía se familiarice 
con la operación de la aeronave en tierra con el fin de permanecer alerta frente a los 
peligros asociados al remolque de las aeronaves. Recuerde no remolcar hacia atrás la 
aeronave con los motores prendidos. (AD 2000-02-21) 
 
 
 


 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 09-028 


Fecha de emisión: 12/05/2009 
Revisión: Original 


Nombre Personal Tecnico Lic Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 25-032  


Fecha de emisión: 11-Ene-2011 
Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 


TITULO:   Verificación del voltaje de la batería de los Localizadores de 
Emergencia bajo el agua (ULB) CODE B, C & D de los equipos CVR y FDR 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMT 25-60-15-760-801 (MRB 23-71-04), 
AMT 25-60-20-760-801 (MRB 31-31-05), DUKANE DK100/DK120 ULB 
TECH. MANUAL 
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que la 
información contenida en las tareas del AMM AMT 25-60-15-760-801 (MRB 23-71-
04) y AMT 25-60-20-760-801 (MRB 31-31-05), para el cumplimiento de la 
verificación del Voltaje de las baterías de los Localizadores de Emergencia bajo el 
agua (ULB) modelos DUKANE DK100 y DK120, instaladas en las unidades CVR y 
FDR de las aeronaves Jetstream 41 de la compañía, no contienen información de 
voltaje permitido para los Localizadores de Emergencia bajo el agua (ULB) CODE C 
& D. 
Por este motivo, el presente documento tiene como fin informar a todo el personal 
Técnico y de Inspección los voltajes permitidos para los Localizadores de 
Emergencia bajo el agua (ULB) CODE C & D, de acuerdo a lo establecido por el 
manual Técnico de los localizadores Modelo DK100/DK120 emitido por el 
fabricante (DUKANE). 
Esta información deberá ser utilizada como soporte para el cumplimiento de las 
tareas MRB referenciadas cuando los CODE de los Localizadores de Emergencia 
bajo el agua (ULB) así lo requieran.  


 


 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 25-032  


Fecha de emisión: 11-Ene-2011 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 71-034  


Fecha de emisión: 15-Feb-2011 
Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


TITULO:   Inspección de Cableado Eléctrico de los Motores 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: E.O. J41-7100-0014 y AMT 71-00-00-400-
805 
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que reportes 
técnicos de fallas en los motores han evidenciado que las fallas han sido 
ocasionadas por daños en los cableados eléctricos de los motores por rozamiento 
con diferentes estructuras de los motores y de la aeronave.  
Esta Alerta de Ingeniería tiene como fin ALERTAR a todo el personal Técnico y de 
Inspección sobre la importancia de incrementar los controles en la inspección de la 
instalación del cableado eléctrico en los motores, verificando que no existan 
rozamientos entre los cables y la estructura de los motores y de la aeronave, que 
los cableados estén enrutados y asegurados apropiadamente en las abrazaderas 
de acuerdo a lo especificado en los documentos de referencia y que no exista 
cableado eléctrico con daños evidentes lo que finalmente ocasiona fallas en la 
operación de los motores, tal como se ha presentado en los últimos meses. 
Cualquier rozamiento encontrado deberá ser reportado de INMEDIATO tendiendo 
en cuenta las practicas estándar aplicables. 
 


 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 71-034 


Fecha de emisión: 15-Feb-2011 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


 





				2015-05-27T15:42:42-0500

		ULIANOV CAIPA












  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 35-037  
Fecha de emisión: 22-Jun-2011 


Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
TITULO:   Procedimiento de control de Stickers (Due Control Tag) en el 
manejo de botellas de oxigeno principales en las aeronaves 
 
 
Se informa al personal de mantenimiento y de Inspección del Área Técnica de la 
compañía que a partir de la fecha se deberá tener en cuenta las siguientes 
políticas de Mantenimiento y Control Calidad durante el reemplazo de las botellas 
principales de Oxigeno en las aeronaves de la compañía: 
 


1. El Departamento de Programación será responsable de distribuir y 
actualizar, de forma regular y siempre que la información contenida sufra 
algún cambio, un cuadro de control para las botellas de oxigeno principales 
con la información de P/N, S/N, y fechas de vencimiento de prueba 
hidrostática y por vida límite. Este cuadro será distribuido al Almacén Base 
Bogotá y a los supervisores de cada base auxiliar. 
 


2. Siempre que sea requerido el reemplazo de una botella principal en 
cualquiera de las bases, el técnico que instala la botella será responsable de 
verificar que la botella instalada tenga pegado el Sticker (Due Control Tag), 
Formato EF-DC-01-19 (en su última revisión), con la información completa 
de la botella, incluidos los controles de vencimiento por prueba hidrostática 
y por vida límite, de acuerdo a la información contenida en el último cuadro 
de control de las botellas enviado por Programación. 


 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 35-037 


Fecha de emisión: 22-Jun-2011 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 35-056  


Fecha de emisión: 29-Nov-2013 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 
ALERTA 


 
Alerta Numero: 74-038  


Fecha de emisión: 24/Ene/2013 
Revisión: 2 


Página 1 de 2 
 
 


TITULO:   Inspecciones por condición de la bujías (Igniter Plugs) y los 
cables de Ignición (Igniter Leads) del sistema de ignición de los motores 
de Jetstream 41 
 


DOCUMENTO DE REFERENCIA: MRB 74-00-01 (AMT 74-20-10-210-801) 
& MRB 74-00-04 (AMT 74-20-20-210-801) 
 
 
 


Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que se han 
detectado deficiencias en los procedimientos de Inspección por condición 
requeridos como cumplimiento de los MRB 74-00-01 (AMT 74-20-10-210-801) para 
los cables de Ignición y MRB 74-00-04 (AMT 74-20-20-210-801) para las bujías de 
encendido de los motores de las aeronaves.  
 
Los criterios de evaluación incluyen daños producidos por arco eléctrico, rajaduras, 
distorsión, erosión (con dimensiones específicas para límites permitidos), partes 
rotas, daños en las roscas y daños por calentamiento excesivo.  
ES IMPERATIVO acatar los criterios de inspección de las tareas del AMM para 
definir la condición de serviceable o no de la bujía y del cable de ignición.  
Adicional a las condiciones de inspección requeridas por las tareas del AMM para 
las bujías, el desgaste excesivo del terminal eléctrico (perdida de material - 
Adelgazamiento) como el que se muestra en la figura no es permitido para 
mantener en operación las mismas; este desgaste excesivo genera daños al 
terminal del cable de ignición porque genera mal contacto (ocasionando arco 
eléctrico) entre el terminal de la bujía y el terminal del cable de ignición. 
 


A partir de la fecha, durante las inspecciones de las bujías y cables antes 
mencionadas, se debe hacer la rotación de los cables de las bujías. Esto para 
asegurar el desgaste uniforme de los 2 terminales de la bujía (Terminal conectado 
a la bujía, debe ser conectado al terminal de la caja de ignición y viceversa). 
 


ES OBLIGATORIO el uso de copa profunda (del lado de la bujía) y llave fija de 
dimensión apropiada (en el cuadrante del inserto del motor) para la 
instalación/remoción de las bujías de los motores. Esto previene daños a los 
insertos de la cámara de combustión durante la instalación/remoción. 
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De la misma manera, es OBLIGATORIO el uso de leche de magnesia durante la 
instalación de las Bujías, esto previene el agarrotamiento de la bujía en la cámara 
de combustión, dificultando la posterior remoción de la misma. 
 


Por lo anterior, es de vital importancia que se refuercen los procedimientos de 
inspección e instalación de estas partes con el fin de evitar deterioro excesivo de 
las mismas, generando fallas en el sistema de encendido de los motores, retrasos 
en la operación de las aeronaves y deterioro de la confiabilidad de las mismas. 
 
 


 
 


 
 
 
Preparado por: 
 
 
Ing. Ulianov Caipa S. 
Departamento de Ingeniería 
 


 


Perdida de material excesivo 
en terminal eléctrico de Bujía 
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TITULO:   Recomendaciones generales para la instalación de Fuel Pump y 
Fuel Control Unit en Motores TPE331-14 
 


 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Circular Informativa Easyfly # 5 y 
OWEMM 72-04-05 
 
 


 
Se informa al personal Técnico y de Inspección del Área Técnica que se han 
detectado daños en los motores por la instalación de Fuel Pumps y Fuel Control 
Units defectuosos. 
 
Antes de la instalación de una Fuel Pump en el motor, se hace necesario verificar 
que el Torque requerido para el rompimiento de la inercia (fuerza requerida para 
que el Fuel Pump inicie movimiento) sea menor a 25 Libras pie. Esto se debe 
verificar utilizando una copa de 12 puntas profunda y torquimetro, conectándolos 
al eje de la bomba que aclopa a la caja de accesorios (ver figura). Una Fuel Pump 
que exceda las 25 libras pie puede ocasionar daños en el acople de la Fuel Pump 
en la caja de accesorios del motor. 
 
De la misma forma se hace necesario revisar el estado de los Fuel Control Unit 
antes de ser instalados en los motores. Se ha encontrado evidencia de 
deformaciones de los Ejes de Palanca de Condición (RPM) y de Palanca de 
Potencia (ver figura), los cuales son ocasionados por fuertes impactos en las 
unidades. Estas deformaciones de las palancas generan mal funcionamiento de los 
Fuel Control Unit y por tanto, mal funcionamiento de los motores. 
 
Si las unidades de Fuel Control y Fuel Pump presentan alguna de las discrepancias 
antes mencionadas, estas unidades NO PODRAN ser instaladas en los motores de 
la compañía. Se deberá notificar inmediatamente sobre la condición encontrada. 
 
Solicito difundir la presente información en el personal de Mantenimiento y Control 
Calidad. 
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Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa S. 
Departamento de Ingeniería 


La Copa profunda de 12 
puntas debe ser 
conectada en esta parte 
del eje para efectuar la 
verificación de torque 


FCU 


FUEL PUMP 
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TITULO: Buenas prácticas y medidas de seguridad al cambiar boquillas de 
combustible (Fuel Nozzles) 
 


 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: MRB 73-00-05, AMM 73-10-30 & E.O. J41-7310-0180 
 


 
Se informa al personal técnico de Mantenimiento y de Control Calidad acerca de las 
buenas prácticas y medidas de seguridad que DEBEN ser tenidas en cuenta al realizar 
reemplazo de boquillas de combustible (Fuel Nozzles): 
 


- En el proceso de remoción de la boquilla asegúrese de proteger la rosca de la conexión 
de combustible que se haya removido primero (primario o secundario) antes de iniciar a 
remover la segunda conexión de combustible (utilice los protectores de rosca). Al utilizar 
la llave para remover la segunda conexión se pueden generar daños en la rosca de 
la conexión ya removida de la boquilla (Ver Fotografia 1) 
 
- Una vez removida una boquilla de inmediato colocarla en el contenedor, proteger la 
corona de la boquilla con el tapón protector, dejando la corona de la boquilla  hacia arriba 
dentro del contenedor. Verifique que el contenedor de transporte esté adecuado con 
espuma protectora en el fondo con el fin de proteger la boquilla de daños.  
 
- Al instalar la boquilla esta debe entrar libremente en su alojamiento; tenga en cuenta la 
orientación de la boquilla que se está removiendo para orientar de manera similar la 
boquilla a instalar. 
 
- No tocar la corona de la boquilla con las manos, en caso de contaminarla limpiarla con 
alcohol isopropilico. 
 
- Si las bujías deben ser removidas por algún motivo, no soltar los adaptadores de las 
bujías (Insertos) cuando se saquen las boquillas. Existe el riesgo que la cámara de 
combustión se DESCUELGUE. Si es de un motor que este en tierra, colocar un aviso de 
“no remover los adaptadores de las bujías (Insertos)”, cuando las bujías hayan sido 
previamente removidas.  
 
- Verificar la condición de los Studs de cada posición antes de la instalación de las 
boquillas. 
 
- Verifique la condición de las boquillas de acuerdo a la ALERTA 73-051. 
 
- Elementos que deban ser removidos de manera parcial o total para ganar acceso o 
facilitar la instalación de las boquillas, deben ser identificados con una tarjeta blanca de 
remoción con el fin de evitar que al terminar el trabajo queden elementos sin ser re-
instalados. 
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TITULO: PROCEDIMIENTO PARA DESTRABAR EL PIÑON DE DIRECCION 
(ACTUADOR DE DIRECCION) 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Precision Hydraulics APPH Service News Letter. 
 
Se han presentado eventos de trabamiento del mecanismo de dirección del tren de nariz, 
una Service News Letter ha sido emitida por el fabricante del tren de nariz para liberar el 
mecanismo de forma adecuada y así evitar daños en sus componentes. El siguiente es el 
procedimiento adecuado: 
 
PRECAUCIÓN: AL REALIZAR LOS SIGUIENTES PASOS, NO GIRE EL STEERING HACIA 
EL CENTRO INICIALMENTE, SIEMPRE GIRE LEJOS DEL CENTRO, ANTES DE 
RETORNARLO AL CENTRO. NO HACERLO PUEDE CAUSAR DAÑOS EN EL MECANISMO DEL 
STEERING. 
DESPLAZAR LA TOWBAR NO DEBE REQUERIR UN ESFUERZO GRANDE. SI EL 
DESPLAZAMIENTO DE LA TOWBAR A LOS COSTADOS REQUIERE UNA FUERZA 
FUERA DE LO NORMAL CONSULTE AL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA Y/O 
JEFATURA DE MANTENIMIENTO ANTES DE FORZAR EL MOVIMIENTO; SE 
PUEDEN OCASIONAR GRAVES DAÑOS EN LA CREMALLERA DEL STEERING. 
 


 


1. Coloque las ruedas del tren de nariz sobre placas engrasadas 
 


2. Coloque cuñas al tren principal. 
 


3. Liberar presión del sistema hidráulico (presionando los frenos varias veces) 
 


4. Aflojar las válvulas de sangrado en el housing del sistema del NLG. Ver Figura 1 
 


5. Instale la towbar 
 


6. Lleve el Tren de nariz con la towbar de 100 a 110 Grados a la izquierda. Ver figura 1. 
 


7. Lleve el tren de nariz con la towbar de 100 a 110 grados a la derecha. Ver Figura 1. 
 


8. Lleve el tren de nariz con la towbar al centro. Ver figura 1. 
 


9. Instalar y frenar las válvulas de sangrado. 
 


10. Verificar nivel y recargar el sistema de hidráulico como sea necesario.  
 
 
Preparado por: 
 
 
Ing. ULIANOV CAIPA 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
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Figura 1 - Movimiento de towbar en el Tren de Nariz. 
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Alerta Numero: 32-002 
Fecha de emisión: 05/02/08 


Revisión: Original 
 
 
TITULO: Remplazamiento de rueda de tren de nariz 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: J41 AMT 32-43-00-220-801. 
 
 
 
Cuando sea requerido por cualquiera de las condiciones descritas en el AMM 32-
43-00-220-801 el remplazamiento de una de las ruedas del tren de nariz y siempre 
que sea posible remplace también la rueda compañera (el tándem), con el fin de 
asegurar un desgaste homogéneo de las llantas del tándem y evitar tendencia de 
la dirección del tren en cualquiera de los sentidos. 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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TITULO:  Tire replacement Check List Main wheels P/N AHA1837, AHA2261 and 
Nose Wheel AH52688 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: Main Wheel P/N AHA1837 CMM 32-43-25 
P/N AHA2261 CMM 32-44-86 and Nose Wheel P/N AH52688 CMM 32-44-
53. 
 
Con el fin de verificar al cumplimiento de las inspecciones aplicables a los cambios 
de llanta acumulados por las ruedas principales P/N AHA 1837, P/N AHA2261 y 
ruedas de nariz P/N AH52688 durante la inspección de recibo de estas ruedas, se 
hace entrega del las lista de chequeo de tareas (task check list) con el fin de que 
sirvan de guía para la aceptación del componente. Estas listas de chequeo 
clasifican las inspecciones aplicables a las ruedas dependiendo del número de 
cambios acumulados. 
 
En el evento que una rueda no posea un registro confiable y demostrable del 
número de cambios acumulados al momento de la remoción, se deberá solicitar los 
trabajos aplicables a un 10mo cambio de llanta, de igual forma ruedas con 
certificados 8130-3 de overhaul o reparación, deberán incluir el numero de 
cambios acumulados por la rueda de lo contrario el siguiente cambio será indicado 
como cambio 11ro . 
 
 
Agradezco se extienda esta información al personal relacionado 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Freddy Pimentel 
Departamento de Ingeniería 
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TITULO: Inflate tire pressure Main and nose wheels (P/N AHA1837, AHA2261, 
AH52688) – Replacement of the tire together with the tire of the same landing 
gear leg 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMM 12-12-32, AMM sub task 12-12-32-
220-003 and sub task 12-12-32-614-0013 


 
Se informa al personal técnico y de inspectores que con el fin de evitar remociones 
prematuras de las ruedas principales y de nariz, la presión de inflado de estas debe 
ser el máximo permitido para operación, en el caso de las ruedas principales P/N 
AHA1837 y AHA2261 es de 140 psi (9.65 bar) y para la rueda de nariz P/N 
AH52688 es de 48 psi (3.275 bar). Teniendo en cuenta los cambios drásticos de 
temperatura las llantas deben ser infladas SOLO CUANDO LA LLANTA ESTE FRIA Y 
PREFERIBLEMENTE EN BASES DE CLIMA FRIO (BOGOTA O MEDELLIN). 
Es esencial que la presión de las llantas sean medidas y ajustadas cada 24 horas 
por lo menos, con las recomendaciones arriba mencionadas. 
 
De la misma manera se informa que el Manual de Mantenimiento de las aeronaves, 
Task 12-12-32, ordena que siempre que se presente una condición de rueda 
desinflada por completo o estallada, se deberá hacer reemplazo de la rueda 
compañera del mismo tren donde ocurrió la situación. La única condición en la cual 
nos es necesario el reemplazo de las ruedas es cuando accidentalmente se 
desinflen mientras se realiza el chequeo de su presión. 
 
Se solicita difundir esta información al personal involucrado. 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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TITULO: Daños encontrados en rines principales P/N’s AHA1837 y AHA2261 
 


DOCUMENTO DE REFERENCIA: CMM 32-43-25 y CMM 32-44-86 


 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que durante las 
inspecciones realizadas a los rines de rueda principal P/N’s AHA1837 y AHA2261, en el proceso 
de reemplazo de caucho por parte del TAR proveedor del servicio “AEROTURBO”, se ha hecho 
evidente la presencia de daños (rayones y desgaste) en algunos rines, específicamente en la 
cara interior y exterior de la manzana del rin interior, así como en el perímetro de las guías 
para los frenos, como se muestra en la figura.  
Los daños encontrados en la cara interior de la manzana pueden haber sido ocasionados en el 
momento de la instalación de las ruedas en las aeronaves, golpeando esta parte del rin interior 
con el eje del tren principal ó al efectuarse la remoción de las pistas de las balineras cuando ha 
sido requerido por desgaste de las mismas. Los daños en el perímetro exterior de la manzana 
pueden ser causados por los estatores de las unidades de freno cuando esta últimas presentan 
desgaste. Si este es el caso, se debe inspeccionar la unidad de freno, en particular las guías 
internas de los estatores (dentro del tubo de torqueo) por evidencia de rozamiento con la 
rueda. 
Los daños ocasionados en el perímetro de las guías para los frenos pueden haber sido 
ocasionados al no ser alineados de forma adecuada los estatores del freno antes de la 
instalación de la rueda, ocasionando que uno de los estatores quede por fuera de las guías 
para los frenos, ocasionando daños irreparables a los rines.  
Por lo anterior, se recomienda a todo el personal extremar las precauciones durante el proceso 
de instalación de ruedas en las aeronaves, verificando que la rueda se instala apropiadamente 
sobre el freno y evitando golpear cualquier superficie de la rueda, ocasionando daños que 
podrían ocasionar la pérdida total del componente. La presencia de cualquiera de estos daños 
deben ser informados de inmediato al supervisor o inspector de turno. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 32-027 


Fecha de emisión: 12/05/2009 
Revisión: 1 


TITULO: Daños encontrados en rines principales P/N’s AHA1837 y AHA2261 
 


DOCUMENTO DE REFERENCIA: CMM 32-43-25 y CMM 32-44-86 


 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que durante las 
inspecciones realizadas a los rines de rueda principal P/N’s AHA1837 y AHA2261, en el proceso 
de reemplazo de caucho por parte del TAR proveedor del servicio “AEROTURBO”, se ha hecho 
evidente la presencia de daños (rayones y desgaste) en algunos rines, específicamente en la 
cara interior y exterior de la manzana del rin interior, así como en el perímetro de las guías 
para los frenos, como se muestra en la figura.  
Los daños encontrados en la cara interior de la manzana pueden haber sido ocasionados en el 
momento de la instalación de las ruedas en las aeronaves, golpeando esta parte del rin interior 
con el eje del tren principal ó al efectuarse la remoción de las pistas de las balineras cuando ha 
sido requerido por desgaste de las mismas. Los daños en el perímetro exterior de la manzana 
pueden ser causados por los estatores de las unidades de freno cuando esta últimas presentan 
desgaste. Si este es el caso, se debe inspeccionar la unidad de freno, en particular las guías 
internas de los estatores (dentro del tubo de torqueo) por evidencia de rozamiento con la 
rueda. 
Los daños ocasionados en el perímetro de las guías para los frenos pueden haber sido 
ocasionados al no ser alineados de forma adecuada los estatores del freno antes de la 
instalación de la rueda, ocasionando que uno de los estatores quede por fuera de las guías 
para los frenos, ocasionando daños irreparables a los rines.  
Por lo anterior, se recomienda a todo el personal extremar las precauciones durante el proceso 
de instalación de ruedas en las aeronaves, verificando que la rueda se instala apropiadamente 
sobre el freno y evitando golpear cualquier superficie de la rueda, ocasionando daños que 
podrían ocasionar la pérdida total del componente. La presencia de cualquiera de estos daños 
deben ser informados de inmediato al supervisor o inspector de turno. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 32-027 


Fecha de emisión: 12/05/2009 
Revisión: 1 


TITULO: Daños encontrados en rines principales P/N’s AHA1837 y AHA2261 
 


DOCUMENTO DE REFERENCIA: CMM 32-43-25 y CMM 32-44-86 


 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y de Control Calidad que durante las 
inspecciones realizadas a los rines de rueda principal P/N’s AHA1837 y AHA2261, en el proceso 
de reemplazo de caucho por parte del TAR proveedor del servicio “AEROTURBO”, se ha hecho 
evidente la presencia de daños (rayones y desgaste) en algunos rines, específicamente en la 
cara interior y exterior de la manzana del rin interior, así como en el perímetro de las guías 
para los frenos, como se muestra en la figura.  
Los daños encontrados en la cara interior de la manzana pueden haber sido ocasionados en el 
momento de la instalación de las ruedas en las aeronaves, golpeando esta parte del rin interior 
con el eje del tren principal ó al efectuarse la remoción de las pistas de las balineras cuando ha 
sido requerido por desgaste de las mismas. Los daños en el perímetro exterior de la manzana 
pueden ser causados por los estatores de las unidades de freno cuando esta últimas presentan 
desgaste. Si este es el caso, se debe inspeccionar la unidad de freno, en particular las guías 
internas de los estatores (dentro del tubo de torqueo) por evidencia de rozamiento con la 
rueda. 
Los daños ocasionados en el perímetro de las guías para los frenos pueden haber sido 
ocasionados al no ser alineados de forma adecuada los estatores del freno antes de la 
instalación de la rueda, ocasionando que uno de los estatores quede por fuera de las guías 
para los frenos, ocasionando daños irreparables a los rines.  
Por lo anterior, se recomienda a todo el personal extremar las precauciones durante el proceso 
de instalación de ruedas en las aeronaves, verificando que la rueda se instala apropiadamente 
sobre el freno y evitando golpear cualquier superficie de la rueda, ocasionando daños que 
podrían ocasionar la pérdida total del componente. La presencia de cualquiera de estos daños 
deben ser informados de inmediato al supervisor o inspector de turno. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 32-040  
Fecha de emisión: 1-Jun-2012 


Revisión: Orig. 
Página 1 de 1 


 
 
 


TITULO:   Aflojamiento de tuercas de pernos principales de los Frenos AHA1835 
 


Ref.  CMM 32-43-24 (Assembly page 707 & Fits and Clearances page 802) 
 


Se informa al personal de mantenimiento y de Inspección del Área Técnica de la compañía que se 
ha detectado el aflojamiento de las tuercas (P/N FN922-624) (6 posiciones) de los pernos 
principales de ensamble de los frenos AHA1835, ocasionando daños en la manzana de los rines de 
ruedas principales. Por lo anterior, a partir de la fecha, se hace necesario implementar las 
siguientes prácticas de control que permita evitar este tipo de daños.  
1. El personal de Control Calidad DEBERA revisar durante el “Incomming Inspection” el torque de 


las tuercas  (6 posiciones).  
2. El personal Técnico DEBERA en cada cambio de rueda verificar que no exista evidencia de 


tuercas flojas (6 posiciones). Si hay evidencia de tuercas flojas se deberá revisar el torque de las 
tuercas (6 posiciones) 


3. En toda rueda principal removida, el Inspector DEBERÁ verificar la no existencia de daño en la 
manzana del rin (como se describe en la presente Alerta) antes de firmar la tarjeta verde. En 
caso de daño evidente, deberá generar un NRR para legalizar el cumplimiento de la verificación 
de torque del freno implicado, por parte del personal de mantenimiento. El NRR debe ser 
cerrado utilizando la presente Alerta como procedimiento de soporte. 


 


El Torque aplicado debe ser de 28 lbf.ft (37,97 Nm) en secuencia diametralmente opuesta (iaw 
CMM 32-43-24 Assembly page 707 & Fits and Clearances page 802) 
 
Solicito la colaboración de todo el personal para la divulgación de este documento. 
 


 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 


Tuercas (6 pos)  
P/N FN922-624 


Daño en 
manzana rin 
rueda Ppal 







  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


ALERTA 
Alerta Numero: 32-040  


Fecha de emisión: 1-Jun-2012 
Revisión: Orig. 


 
Nombre Personal Técnico Lic. Fecha 


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


   


 





				2015-05-27T15:26:43-0500

		ULIANOV CAIPA












  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 32-054 
Revisión: Original 


Fecha de emisión: 11/10/13 
 
 
TITULO: Inspecciones requeridas durante el reemplazo de ruedas de nariz y 
principales 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: MRB 32-40-04, AMT 32-44-05-210-801 
& AMT 32-44-10-210-801 
 
 
Se informa al personal técnico de Mantenimiento y Control Calidad que a partir de 
la fecha de emisión del presente documento en su revisión original se hace 
obligatorio realizar el cumplimiento de las siguientes tareas de mantenimiento 
durante el reemplazo de ruedas de nariz o principales en las aeronaves: 
 


1. AMT 32-44-05-210-801 “Inspection of the Mainwheel” para el reemplazo de 
ruedas principales, y 


2. AMT 32-44-10-210-801 “Inspection of the Nosewheel” para el reemplazo de 
ruedas de nariz 


 
De la misma forma es obligatorio  que las anteriores inspecciones queden 
registradas en el documento de cumplimiento del reemplazo de la rueda (Logbook, 
NRR, W.O, E.O). Se debe dejar registro del reemplazo de la rueda y su 
correspondiente inspección. 
 
 
Solicito difundir esta información a todo el personal de Mantenimiento y Control 
Calidad. 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 


Alerta Numero: 32-055 
Revisión: 1 


Fecha de emisión: 13/11/13 
 
TITULO: Inspecciones requeridas previas al reemplazo de ruedas de nariz reportadas por 
vibración 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: E.O. J41-1200-0005, AMT 32-44-10-000-801 & 
AMT 32-44-10-400-805 
 
Se informa al personal técnico de Mantenimiento y Control Calidad que a partir de la fecha 
de emisión del presente documento en su revisión original se hace obligatorio realizar el 
cumplimiento de las siguientes inspecciones previas al reemplazo de ruedas de nariz 
reportadas por vibración: 
 


1. Se debe gatear las ruedas de nariz y verificar la evidencia de bote en los cauchos 
que puedan provocar la vibración. 


2. Se deben verificar las líneas de Fe entre el rin y el caucho por evidencia de 
desplazamiento de más de 1 pulgada entre las dos líneas. 


3. Se debe verificar que el torque de las ruedas es apropiado y retorquear en caso de 
encontrarse por debajo del mismo. Conserve las ruedas instaladas SOLAMENTE si 
no hay evidencia de bote o desgaste fuera de lo normal en los cauchos según lo 
establecido por la E.O. J41-1200-0005 “Preflight, Daily and first flight of day check 
list” 


4. Si finalmente las líneas de Fe se encuentran dentro de lo permitido, no hay 
evidencia de bote en los cauchos, el torque es adecuado y se mantiene evidencia 
de juego axial, se DEBERA realizar verificación de tolerancias permitidas en el 
cono exterior según la E.O. J41-3244-0088 (solicitar a Programación). 


 


Si las ruedas deben ser removidas finalmente de la aeronave por alguna de las 
condiciones antes mencionadas o por desgaste, se hace obligatorio registrar en las 
tarjetas de remoción la causa exacta detectada para la remoción. En caso de detectarse 
una falta de torque en la instalación de la ruedas, se debe dejar registro en la 
contestación del reporte de las acciones de torqueo que hayan sido necesarias. Se 
recuerda al personal que el torqueo de las ruedas (durante su instalación o 
verificación) se debe realizar siempre con las ruedas libres (tren de nariz 
gateado), utilizando una cuña para frenar la rueda mientras se realiza el 
torqueo. 
 
Solicito difundir esta información a todo el personal de Mantenimiento y Control Calidad. 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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  Dirección de Control Calidad 
  Departamento de Ingeniería 


 


ALERTA 
 
 


Alerta Numero: 32-059 
Revisión: 0 


Fecha de emisión: 27/05/15 
Efectividad: JetStream 41 


Pagina 1 de 2 
 


 
 
 
TITULO: Torqueo Apropiado de instalación de Release Clevis en Trenes Principales 
 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: AMM 32-30-00-400-815 subtask 32-30-00-
410-002 
 
 
Se informa al personal técnico de Mantenimiento y Control Calidad que ha sido detectada 
problemas por rompimiento de los release clevis ubicados en los MLG, Fig. 1. 
 
Una Investigación entre el fabricante APPH y el departamento de Ingeniera, concluye que 
la posible causa es la inapropiada instalación del mismo. 
 
   
El Clevis P/N AIR134406 es liberado por mantenimiento en diferentes situaciones 
(apertura de puertas de trenes en los SVC,  cambios de trenes principales y otros). 
Siempre que se libere el Realese clevis, se deberá ajustar y hacer un torqueo adecuado 
entre 520 y 570 lbs. In., de acuerdo a lo establecido en el AMM 32-30-00-400-815 subtask 
32-30-00-410-002.  
 
ESTE PROCEDIMIENTO ES MANTADORIO PARA PREVENIR EL ROMPIMIENTO DE LA 
PARTE. 
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Alerta Numero: 32-059 


Revisión: 0 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 32-062 
Revisión: 0 


Fecha de emisión: 16/02/16 
Efectividad: JETSTREAM 41 


Página 1 de 1 
 
 
 
TITULO: Verificación de Torqueo en Ruedas de Nariz Jetstream 41 
 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: AMT 32-44-10-400-805 
 
 
Se informa al personal de Mantenimiento y Control Calidad que se siguen presentado 
algunos eventos de reporte de vibración en las ruedas del tren de nariz en las aeronaves 
de la flota Jetstream 41. 
 
Diferentes medidas preventivas han sido implementadas por la compañía dentro de sus 
procesos de mantenimiento para seguir reduciendo el número de eventos de vibración 
reportados.  
 
Recomendaciones del fabricante de los cauchos (Dunlop) sugieren que la siguiente 
práctica de mantenimiento puede ayudar a reducir los problemas de reportes de vibración 
en las ruedas del tren de nariz: 
 
A partir de la fecha se DEBERA realizar verificación el torqueo de las ruedas del tren de 
nariz en la siguiente pernocta de la aeronave después de haberse realizado el reemplazo 
de las ruedas. Para lo anterior se debe seguir lo requerido por la AMT 32-44-10-400-805, 
en su procedimiento de torqueo de las ruedas. 
 
Para lo anterior, el personal técnico responsable de la pernocta de la aeronave deberá 
revisar en libro de vuelo para confirmar si la noche anterior se realizó reemplazo de las 
ruedas de nariz para proceder a realizar la verificación de torqueo, DEJANDO REGISTRO 
en el libro de vuelo bajo un reporte X1 “NLG Wheels Release and re-torque verification” 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 32-063 


Revisión: 0 
Fecha de emisión: 17/02/16 


Efectividad: JETSTREAM 41 
Página 1 de 2 


 
TITULO: Indicaciones de NLG no asegurado arriba por desajuste en Door Break Rod 
Assembly 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: AMT 32-20-00-820-801 & AMT 20-11-05-911-
805 
 
Se informa al personal de Mantenimiento y Control Calidad que se han evidenciado 
reportes de indicación de tren de Nariz NO ASEGURADO en posición arriba, los cuales se 
encontraron asociados con problemas en el ajuste de la tuerca (ítem 25) del Door Break 
Rod Assembly (Figura 1). 
 


 
 
 
 
 


 
 


 
 


FIGURA 1 
DOOR BREAK ROD ASSEMBLY 
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Alerta Numero: 32-063 
Revisión: 0 


Fecha de emisión: 17/02/16 
Efectividad: JETSTREAM 41 


Página 2 de 2 
 
 
Los problemas de ajuste y frenado apropiado en la tuerca generaron que la compuerta del 
NLG no cerrara de forma apropiada, ocasionando la indicación de NLG no asegurado en 
posición arriba.  
 
Por lo anterior se notifica al personal de Mantenimiento y Control Calidad que para los 
reportes de indicación de NLG no asegurado en posición arriba se hace necesario, como 
parte del respectivo cazafallas, la verificación de ajuste de las compuertas del NLG según 
AMT 32-20-00-820-801 y el correcto ajuste y frenado de la tuerca (ítem 25) en el Door 
Break Rod Assembly (Figuras 1 y 2) según AMT 20-11-05-911-805. 
 


 
 


FIGURA 2 
LOCKWIRE INSTALLATION 


 
 
 
Solicito difundir esta información a todo el Personal de Mantenimiento y Control Calidad, 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
Alerta Numero: 32-065 


Revisión: 0 
Fecha de emisión: 17/02/16 


Efectividad: ATR 42 
Página 1 de 1 


 
TITULO: Inspecciones de los MLGs Wheel Axles durante el reemplazo de Ruedas 
 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA: UAEAC Oficio 2016000958, JIC 123732-RAI-
10000 & JIC 324100-GVI-10000 
 
Se informa al personal de Mantenimiento y Control Calidad que eventos de fractura del Main 
Wheel Axle (Figura 1) han sido reportados al fabricante ATR y la autoridad Colombiana de 
Aviación UAEAC. Como requerimiento mandatorio de las autoridades aeronáuticas es 
necesario reforzar las inspecciones de los MLG Wheel Axles en toda la flota ATR operada en 
Colombia.  
 
Por lo anterior, se les recuerda al personal Técnico de Mantenimiento y Control Calidad que 
el procedimiento de reemplazo de rueda principal según la JIC 123732-RAI-10000 
REQUIERE el cumplimiento de inspección del Axle, bajo la JIC 324100-GVI-10000, por 
evidencia de rajaduras, desgaste, daño estructural, evidencia de sobrecalantamiento y otros 
daños evidentes que puedan ocasionar fractura del Axle. Este tipo de daños deben ser 
reportados de forma inmediata a la Jefatura de Mantenimiento e Ingeniería antes del 
siguiente vuelo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FIGURA 1 
 


Solicito difundir esta información a todo el Personal de Mantenimiento y Control Calidad, 
 
Preparado por: 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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ALERTA 
 


Alerta Numero: 52-053 
Revisión: Original 


Fecha de emisión: 11/10/13 
 
TITULO: Verificación del reglaje de la puerta de entrada principal cuando el sello 
principal (inflable) es reemplazado 
 
DOCUMENTO DE REFERENCIA: AMM 52-10-25 & AMT 52-10-05-400-810 
 
Han sido reportados múltiples daños en los sellos principales (Inflables) de la 
puerta de entrada principal de las aeronaves durante los últimos meses de 
operación.   
 
El reemplazo de los sellos ha sido la acción correctiva más común, haciendo que la 
confiabilidad del sistema y los costos de mantenimiento se vean afectados. 
 
Por lo anterior, a partir de la fecha de emisión de la revisión original de 
este documento, se hace necesario que luego de ser reemplazado un sello 
principal por deterioro y daños, se realice una verificación del reglaje de la puerta 
de entrada principal de acuerdo a las mediciones requeridas por la practica AMT 
52-10-05-400-810 (Instalación de una nueva puerta de entrada principal).  
En caso de no poder confirmarse las medidas requeridas por la referencia AMT 52-
10-05-400-810, será necesario y obligatorio realizar reglaje completo de la 
puerta según lo establecido por la misma referencia AMT. Lo anterior se debe 
hacer mediante la generación de un NRR y su cumplimiento debe hacerse en el 
primer mantenimiento de pernocta que se realice a la aeronave. 
 
Lo anterior se hace necesario con el fin de mejorar la confiabilidad de los sellos y 
reducir la tasa de daños en los mismos por puertas no regladas apropiadamente. 
 
Solicito difundir esta información a todo el personal de Mantenimiento y Control 
Calidad. 
 
 
 
Preparado por: 
Ing. Ulianov Caipa 
Departamento de Ingeniería 
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TITULO:   Valores de Torque residual en los Motores TPE331-14 
 
Documentos de Referencia: BAE Memorandum JC/gh/003  
 
 
Se informa al personal Técnico de Mantenimiento y Control Calidad que las siguientes 
recomendaciones deben ser tenidas en cuenta cuando se generen reportes relacionados 
con los valores residuales de Torque  en los motores TPE331-14, utilizados en las 
aeronaves Jetstream 41.  
 
Según documentos de la referencia y comunicaciones con especialistas de talleres 
reparadores de los motores se concluyó que un valor entre +/-6% de torque con el motor 
estático es normal en este motor y no es motivo para no volar la aeronave y generar 
reportes a mantenimiento. En la medida que el aceite del motor se encuentre caliente se 
puede esperar que este valor se reduzca a +/-4%.  
 
Si las indicaciones de Torque son normales cuando el motor  se encuentra corriendo, aun 
cuando en estático muestre valores de torque de +/-6%, esto no debe ser motivo para 
generar reportes de falla de motor a mantenimiento. 
 
Solicito divulgar esta información entre todo el personal Técnico y de control Calidad,  
 
 
 
Preparado por: 
 
 
 
Ing. Ulianov Caipa 
Jefe de Ingeniería 
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